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y a los gobernadores de las demás provincias á que afectaba (1). 

Y 3.° La remisión al Ministerio, de una relación ó catálogo 
de todos los patronatos, con breves indicaciones marginales so
bre la situación, circunstancias, destino y estado de cada uno de 
eMpsuro oí IB o ías \ <{£) í s s í í opaaoO Í9 OBTSI 
.(8j\.pesar de tan esplícita declaración continuaron muclio 

tiempo las reclamaciones entre los Ministerios de la Goberna
ción y de Gracia y Justicia, y entre las autoridades de uno y de 
otro dependientes. De una parte, con dificultad se abrían paso 
las buenas doctrinas; y con no pequeño trabajo, de otra parte, 
se Corregían las consecuencias de añejos errores. Pero las recla
maciones más curiosas, por el desorden que revelan y los ama
ños que acusan, fueron suscitadas por la busca del expediente 
en que se acordó la supresión del Juzgado, y de los inventarios 
formados entonces (2). 

nBTB?ítom 89noio.BaiiíIo9T Rsvsssa erjp Á ifnoqa& baia. .apíia 
(1) €ádiz, Córdoba, Huelva, Jaén y Málaga. 
(2) Véase el Apéndice 111. 
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C A P Í T U L O VII. 

ANDALUCÍA (TERCER PERÍODO). 

OFICINAS PROVINCIALES Y SUS ATRIBUCIONES. 

A la supresión delJuzgadó protector los gefes políticos tuvie
ron que conocer, cual queda dicho, de todos los expedientes gu
bernativos del ramo; pero como nunca los habian tenido á su 
cargo, ellos y los empleados de sus secretarías carecían de los 
conocimientos convenientes para el despacho. 

Manifestáronlo así al Gobierno los Gefes políticos de Sevilla y 
Cádiz, y fueron autorizados sucesivamente para crear á sus ór
denes oficinas especiales que tuvieron varias denominaciones, y 
fueron pagadas con el ya citado 2 por 100 impuesto sobre las 
rentas líquidas de los patronatos. 

Estas oficinas tenían las siguientes atribuciones: 
1 .* Adjudicación de dotes de las fundaciones que carecían de 

patronos. 
2. ° Nombramiento de los administradores particulares, con 

fianzas á satisfacción del Protectorado. 
3. ° Examen de las cuentas de los administradores nombrados 

por el Protectorado, y de los que desempeñaban el cargo por títu
lo de fundación. 

4. ° Autorización de obras y de arrendamientos, y representa
ción en los autos de des vinculación y en los litigios que intere
saran á los patronatos. 

5. ° Revisión de los pliegos de condiciones de subastas para 
obras y arrendamientos. 

6. ° Investigación de las rentas, censos y fincas pertenecientes 
á Beneficencia.* 

7. ° Conservación y aumento del archivo. 
Y 8.° Recopilación de noticias para la formación de la esta

dística. 
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Tengo muchos datos, penosamente reunidos}"ordenados con
sultando papeles y expedientes de la época, sobre las variaciones 
constantes y por desgracia frecuentemente injustificadas ó ins
piradas por bastardos propósitos, del personal subalterno de es
tas oficinas, de sus presupuestos y de sus cuentas. Renuncio 
á publicarlos en las correspondientes fechas, para reducir las 
dimensiones de este capítulo, aun sin ello más largo y pesado 

. ../^TiiaoT.rr^jpB su ODBIOO'SOTI ÍSD ísioiíale obnB&oo que yo quisiera. 
Todos estos datos acusan falta de plan, absoluta carencia de 

propósitos serios, y desconocimiento de las más elementales re
glas de buena organización administrativa. 

-Bld OlOti ,(£) OOiJdjJCf no id Í9~'IOO_OÍ99 ob V POÍndirmonrinñ P A Í ^ 

S E V I L L A . 

# .'<?) aoíBífotíBq sb BÍ ÍTST 'BÍ TBínsiinjB 
E Negociado y sección. —11. Junta inspectora.—111. Inspección general.— 

IV. Inspección de distrito y secciones provinciales. 

ta**siíir así s.b ¿élmttuosñ *4&WWus&áiBe:Qumoa tes-istai 4?*o*>fr I . En Sevilla se creó el primer Negociado de patronatos. 
E l Gobernador empezó proponiendo (1) que se aumentase su 

secretaría con un oficial y un escribiente para encargarles los 
expedientes de patronatos, y que tales empleados fueran pagados 
con el producto del 2 por 100. Así se acordó (2) autorizando al 
Gobernador para los nombramientos, y para que fijase al auxi
liar la dotación del último oficial de su secretaría, y al escribien
te una asignación módica. 

Con tan escaso personal los negocios marchaban •lentamente, 
y á pretexto de corregirlo se fué aumentando la plantilla del Ne
gociado, y modificando sin cuento hasta constituir una Sección. 

Pero el Gobernador se convenció de la embarazosa marcha 
que llevaba el Negociado, por sus continuas contestaciones con 
el Poder judicial, y de lo costoso que seria, si hubiera de bastar 
para la multitud de expedientes aglomerados en aquella secre
taría, y para inspeccionar el considerable número de fundacio
nes existentes. Con el propósito de simplificar el servicio, redac
tó, circuló por creerlo dentro de sus facultades, y sometió á la 
aprobación superior un reglamento (3). 

(1) Exposición de 8 de Agosto de m5.-(lnédita.) 
(2) Real orden de 12 de Setiembre de 1833.-(Inédita.) 
(3) Comuuicacion de 23 de Febrero de im.-(Inédita.) 
Véase este reglamento, ajustado casi en to<io á los buenos principios, en el 

Apéndice IV. 
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De fteai orden y con v is ta de este trabajo se acordó (1) estar 
á lo mandado con informe del Consejo, á l a supres ión del Juzga 
do de Pro tecc ión ( ^ ^ ^ ^ r 9 ^ 

II . Con tanta mov i l i dad en el personal de l a Sección, y aun 
escasez en algunas ocasiones, no es e s t r año que los expedientes 
marcharan con funesta lent i tud , y de ello s u r g i ó l a idea del 
nombramiento de l a Jun t a inspectora de patronatos de Sevi l la , 
cesando el oficial del Negociado de aquel Gobierno. 

E l Gefe polít ico la creó (3) dando cuenta al Minis t ro de l a G o 
b e r n a c i ó n , y creyendo secundar l a I n s t r u c c i ó n de 30 de N o v i e m 
bre de 1833, y le confió atribuciones meramente consultivas. 

Componíase de personas de buena pos ic ión social , de espe
ciales conocimientos y de celo por e l bien púb l i co (4), n o m b r a 
das libremente por el Gefe pol í t ico . 

Y s e g ú n informes del mismo Gefe, c o n t r i b u í a á regular izar y 
aumentar l a renta de patronatos (5). 

Oreadas en 19 de A b r i l de 1848 las Comisiones investigadoras 
-con objetos a n á l o g o s á l o s que d e s e m p e ñ a b a la Junta , el Gefe po l í 
tico se in te resó porque esta asumiera las facultades de las nuevas, 
encomiando la esperiencia y celo que tenia acreditados (6). C o n 
sul tóse á la Jun ta general de beneficencia (7) que informó favo
rablemente, recordando haber dicho lo mismo en otro expediente 
de l a provincia de V a l l a d o l i d (8), y en su v i r tud se acordó de con-

(t) Real orden de 8 de Julio de 1836.—(Inédita.) 
(2) Real orden de 5 de Marzo y circular de 12 de Abril de 1836. 
(3) 19 de Febrero de 1846. 
(4) D. Miguel Ruiz Martínez, D. Francisco Cárdenas, D. Francisco Iribarren, 

D. Manuel Munida, D. Alejandro Linares y D. Narciso Joaquín Suarez. 
(5) Comunicaciones de 29 de Noviembre de 1848, 15 de Junio y 23 de No

viembre de 1849.—(Inéditas.) 
Á la fecba de esta última comunicación se esperaba que llegase á nueve mil 

duros el ingreso anual del Hospicio. 
(6) Comunicación de 15 de Junio de 1849 ya citada. 
Componían entonces esta Junta los señores D. Miguel Ruiz Martínez, conce

jal y diputado á Cortes; D. Francisco Iribarren, propietario y Asesor de Heñ
ías; D. Fernando Laborido, abogado y consejero provincial; D. Manuel María 
Munilla, Cónsul del Tribunal de Comercio; D. Andrés Gutiérrez Laborde, pro
pietario y abogado; D. Francisco de Castro y Oscariz, primer Teniente de Alcal
de de aquella capital; D. Alejandro Linares, labrador y propietario, y D. Fran
cisco de Cárdenas, propietario é individuo de la Junta provinciaL de Reneficeu-
cia. Era Secretario D. José Alvarez Surga, á quien, á propuesta del Gefe político 
y por sus buenos servicios, se le concedieron los bonores de Secretario 

<de S. M. (Real decreto de 7 de Diciembre de 1849—(lnédito.) 
(7) Real orden de 16 de Setiembre de 1849 (Inédita.) 
(8) Comunicación de 6 de Agosto de 1850.—(Inédita.) 
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í'ormidad, mandando que la Comisión investigadora se uniera á 
la antigua Junta inspectora (1). y que esta se auxiliara de la pro
vincial de beneficencia cuando lo creyese necesario. 

En 1854 la Junta popular de Sevilla refundió en la provin
cial de beneficencia á la inspectora y su personal, y continuaron 
tki esta forma, y muy paralizados sus trabajos, basta que se nom
bró para despacharlos al Inspector de patronatos de Sevilla. 

III. En 1855 fué creada la Inspección encargada de ejercerla 
en todos los patronatos fundados e.n el territorio del extinguido 
Juzgado privativo de Sevilla, (Sevilla, Cádiz, Huelva, Córdoba, 
Málaga y Jaén) con su Secretaría (2); pero solo duró hasta ser 
reemplazada por la Junta inspectora en el año siguiente (3). 

E l nombramiento fué comunicado al Gobernador ds Sevilla y 
trasladado á los de las provincias hermanas. 

La Inspección debia dar al Ministerio cuentas quincenales del 
resultado de sus trabajos é indagaciones. 

A propuesta del Inspector (4) se dictaron de Real orden (5) 
las reglas á que habia de atenerse en el ejercicio de sus fun-
dones. 

Eran diez y comprendían estos servicios: visitar las Seccio
nes, dar cuenta de su estado, y proponer su reorganización si la 
juzgara conveniente; formar la estadística del ramo con el per
sonal y documentación de dichas Secciones; promover é instruir 
los expedientes necesarios para la aplicación de las leyes (6) 
contra los patronos que faltaran á sus deberes, y contra las per
sonas que ejercieran indebidamente aquel cargo, entendiéndose 
que las diputaciones provinciales suplirían la falta de los Conse
jos para estos efectos; averiguar y dar cuenta de los objetos be
néficos caducados; promover la investigación; activar el des
cubrimiento y castigo de los fraudes; celar por la rendición anual 
de cuentas de los patronos, dentro de cada mes de Enero, y redac-

. \f r <v-nhfTüof ¡¿'lisa Y oh&iíohtiisl o*río ífi aobebrromoono 
(1) Real orden de 27 de Agosto de 1850.—(Inédita.) qafll Í9 91 
(2) Real orden de 22 de Mayo de 1855.—(Inédita.) 

D. Mariano Soldeviíla y D. Acisclo Sierra Rabian solicitado la creación de dos 
inspecciones con 10.000 reales cada Inspector. Se creó un Inspector, y fué 
nombrado para este cargo D. Mariano Soldeviíla, y un Secretario, cargo que 
desempeñó D. Acisclo de Sierra. El Inspector obtuvo 20.000 reales de sueldo 
anual, y 10.000 el Secretario, pagados ambos del 2 por 100. 

(3) Real orden de 20 de Febrero de 1856.— (Inédita.) 
(4) Comunicación de 13 de Junio de 1855. (Inédita.) 
(o) Real orden de 27 de Juuio de 1855. (Inédita.) 
(6) Ley de 20 de Junio de 1849, artículo 11, y Reglamento de 14 de Maye 

de 1852, artículos 32 y 33. 



tar y circular los modelos convenientes para ello; informar al Go
bernador de la provincia en los asuntos del ramo, ampliando los 
expedientes cuando lo reputase conveniente, y residir en Sevilla 
visitando personalmente ó por delegación las demás provincias 
de la Inspección. Allí también se dispuso que el Secretario de la 
Sección de patronatos de Sevilla, lo fuera al par de la Inspec-

Muy pronto el'Gobernador de la provincia de Sevilla se dir i
gió al Ministro de la Gobernación, alarmado con la creación de 
la Inspección y especialmente con la conducta del Inspector. E l 
nuevo funcionario habia mermado las atribuciones de aquel Go
bierno, colocado en el cargo de Oficial primero de la Inspección 
á un acompañante sospechoso que trajera de la corte, declarado 
de propia autoridad cesantes á algunos empleados, reducido el 
sueldo de otros, y propuesto una lujosa plantilla de personal. 

Comunicó poco después (1) el Gobernador de la provincia de 
Cádiz, que se habia negado á insertar en el Boletín oficial el 
nombramiento y una circular del Inspector, contra lo que este le 
interesaba, porque en todos los actos del mismo veia un mani
fiesto ataque á las facultades del gefe civil de la provincia. 

La Diputación provincial de Sevilla pidió la supresión del Ins
pector y del Secretario, y que se la confiara el protectorado de 
todos los patronatos de legos de la provincia (2), alegando consi
deraciones económicas, el mayor celo que de ella podía esperarse 
como interesada en conocer y fomentar los sobrantes de las fun
daciones destinados al Hospicio provincial, y las buenas tradicio
nes de la suprimida Junta-inspectora. 

En vista de la discusión habida entre el Gobernador y el Ins
pector, se procuró conciliar el respeto á la autoridad del repre
sentante natural del poder central, con los buenos servicios de 
vigilancia, investigación y rescate de los bienes de beneficencia, 
encomendados al otro funcionario, y para lograrlo se mandó: (3) 
1. ° que el Inspector se abstuviera de tomar providencia ni deter
minación que no autorizara la Real orden de 27 de Junio último: 
2. ° que se comunicara siempre por conducto del Gobernador: y 
3. ° que lo hiciera con las consideraciones y fórmulas respetuosas 
que debe emplear el inferior con la autoridad de que depende. 
A l mismo tiempo se preguntó al Gobernador qué número de em
pleados necesitaba para la Secretaría ú oficinas de la Sección de 

(1) Comunicación de 23 de Julio de 1855.—{Inédita ) 
(*j Exposición de 28 de Julio de 1855.—(Inédita.) 
(3) Real orden de 18 de Agosto de 1855 —(Inédita.) 
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patronatos de aquella provinc ia , y q u é sueldos c o n v e n d r í a a s i g 
narles, s in perder de vista l a importancia del asunto, n i los be
neficios que debian reportar los bienes de los pobres mediando 
celo y fidelidad por parte de los funcionarios. 

E l Gobernador, á su vez, se l a m e n t ó de que e l Inspector solo 
cobrara su. sueldo en la provinc ia de Sevi l la por serie m á s fácil , 
y consul tó cómo pagarle, inc l inando el á n i m o del Gobierno á 
que las seis provincias le pagaran proporcionarlmente (1): c i tó á 
este propós i to que el Inspector l levaba mucho tiempo en Cádiz , 
que solo venia á Sev i l l a á cobrar, que Sevi l l a era l a que m á s re
gularizado, s in el Inspector, tenia este servicio, y que J a é n y 
Córdoba escusaban sus servicios alegando que no t e n í a n patro-

^WiJIfB)' íioioBSíí'íOffífí^ob *!oq BOíiOíDííbinpíí i s re M O T O - C V .BOBÍIQO-
Por cierto que bien pronto e l Gobernador de l a provinc ia de 

Cádiz p id ió que el Inspector permaneciese m á s tiempo en aquella 
capital . (2) K>ÍTÍ96 l?h c.u-feí-»'r- gol iiidíio B'ÍBQ Sotnsinoo 

Mandóse al fin que el sueldo del Inspector se satisficiese'del 2 
por 100 de todas las provincias á que se estendia l a m i s i ó n de 
aquel funcionario, y que este, a l efecto, con presencia de datos y 
conocimientos de los respectivos gobernadores, propusiera la dis
t r i b u c i ó n correspondiente, cobrando hasta tanto de los patrona
tos de Sev i l l a . (3) 

A l a ñ o siguiente, como he indicado, fué supr imida la Inspec
ción general (4), y se res tab lec ió l a Junta inspectora, hasta que 
las provincias andaluzas fueron divididas en dos grandes d i s t r i 
tos, y se colocaron á su frente inspectores, y se nombraron sec
ciones provinciales. 

I V . E n 1850 (5) fué d iv id ida en dos Inspecciones l a de patro
natos de Anda luc í a . Comprend í a la pr imera Inspecc ión las pro
vincias de Sevi l la , Córdoba y J a é n . Abrazaba la segunda las p r o 
vincias de Cádiz , H u e l v a y M á l a g a . E n cada u n a de las p r o v i n 
cias citadas se organizaron sucesivamente secciones p r o v i n 
ciales. 

E l Gobernador de l a p rov inc i a de Sevi l la , de acuerdo con lo 
que le ind icó el Inspector, propuso (6) que el sueldo de este so 

-OOJ»9le6 6Í 9Í¡ Y .&ÚV¿\hm-, itS Sí» íxÜR). ál:9Íi ...&VSJl*p-\¿ 9f> 2 ü OUO'UoSq gol flfifrt 
(1) Comunicaciones de 1.° de Setiembre y 19 de Diciembre de 1855. — (Inédita.) 
(%) Comunicac ión de 14 de Setiemhre de 1835.—(Inédita.) 
(3) Real orden de 6 de Marzo do 1850.—(Inéilita.) 
(4) Keal orden de 20 de Febrero de 1836.—{Inédita.) 
(o) Real orden de 14 de Setiembre de 1856 —(Inédita.) 

Fué nombrado Inspector de la primera S e c c i ó n 1). Antonio Castilla y Casa, y 
repuesto en e! cargo de Inspector de la segunda. D. Mariano So ldev i í la . 

(6) Comunicación de 22 de Setiembre de 1837.— (Inédita.) 
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pagara á pronta por aquella provincia y las ríe Córdoba y Jaén, 
•6'que se suprimiera el cargó, pues en Sevilla bastaba la Sección. 

El Inspector propuso á su girar una visita á las adminis
traciones del ramo, indicólos recursos que necesitaba, y presen
tó el modelo que habia formado para la reunión de dato.- esta
dísticos (1); pero la Dirección general pidió informes al Goberna-

i^lg^gjcíotí isb ominé, lo obumiloai M-íiv<¿fíq ombo bñumoo \ 
El mismo Inspector dio instrucciones exactas y detalIadasPá 

>u delegado en Córdoba, encaminadas especialmente á descubrir 
detentaciones, ocultaciones y estravíos de bienes de beneficen
cia, á recoger los valores con destino caducado, á exigir, exami
nar y reparar cuentas, á averiguar las reclamaciones ilegales de 
censos, y á prom oyer liquidaciones por desamortización (3). 

Entretanto el Gobernador evacuó los informes que Se le pe
dían pretendiendo demostrar la insuficiencia de los ingresos 
corriente s para cubrir los gastos del servicio (4). 

Jaén y Córdoba apenas podían pagar el mezquino sueldo del 
auxiliar ó escribiente que despachaba en sus respectivas secre-

Yt0tík sh&iou^Biq noa tQíxfts lm $&8b sup Y fmiéamt3qa\ letips 
El sueldo del Inspector tenia que pagarlo Sevilla tan solo, 

cual siempre lo habia pag-ado. 
La Inspección sentía en verdad falta de recursos (5). 
El Gobernador se quejó en 1866 (6) de la defectuosa organiza

ción de la Sección, y de sus escasos resultados. Pero á pretexte 
de que era necesario acordar una reforma en consonancia con las 
leyes de desamortización, se dispuso tan solo por entonces el 
reemplazo del gefe (7). 

Resolviendo un conflicto de competencia entre el Gobernador 
y el Inspector (8) se dijeron vigentes las Reales órdenes de 27 9e 

-oiq asi fihnirgsa BÍ JRCÍB^BKÍ'Á .ÍIMBI V¡ ' «dofrtó'Q . ^ r / ^ S : a j^#Í£ í? fa 
- n í i b i I p S M e>b mu B Í ) B O ÍI3[ ..e-gBÍeM v BvídisP {SÍ¿éO 9 b BBÍOÜÍV' 

(2) Orden de 15 de Febrero de 1862.—(Inédita.) 
(3) Instrucciones de 26 de Abril de 1862.—(Inédita.) 
(4) Comunicaciones de 30 de Junio de 1858.—(Inédita.) 
( 5 ) D. Rafael García Hermosa en solicitud de 17 de Noviembre de 1864, pidió 

al ministro de la Gobernación en vista de las considerables pérdidas que su
frían los patronatos de Andalucía, de la falta de su estadística, y de la defectuo
sa y costosa organización que se habia dado á las secciones, que se modifica
ran en la forma que se leerá en el Apéndice V. El Negociado y la Dirección cre
yeron muy abonado lo que se pedia, pero la Subsecretaría aplazó la resolución 
pretendiendo subordinarla al plan de una reforma general que al parecer esta
ba en curso. r»te«\j— 9c&I oh \Mnv>••'.:•': Qp 11 si) íipbjt | 

(6) Comunicación de 12 de Junio de 1866.—(Inédita.) 
(7) Real orden de 21 de Julio de i866'.-(/»¿íi7a.) 
(8) Real orden de 5 de Setiembre de Í8fit>. 



Junio y 18 de Agoste de 1855, y se declaró que este funcionario 
estaba en su derecho al reclamar que no se le pusiera obstáculo 
ni impedimento en el desempeño de su cometido mientras no tras-
pasarael límite marcado en las disposiciones citadas, sin que por 
ello se entendiera que residenciaba n i menoscababa la autoridad 
del Protector, que más alta que las demás de su provincia, po
dría aprobar, enmendar y aun corregir, según los casos, la con
ducta oficial de los agentes subalternos de la Administración. 

Declaróse de abono para los efectos pasivos, el tiempo tras
currido en el desempeño del destino de secretario de la Junta 
inspectora de patronatos de Sevilla, como comprendido en el ar
tículo 1.° del Real decreto de 9 de Mayo de 1858 (1), recordando 
la declaración análoga que se habia hecho respecto á la Junta 
inspectora de Madrid (2). 

A l fin, la Junta revolucionaria de Sevilla suprimió en 1869 
la Sección de patronatos, por los abusos que habia cometido dis
trayendo muchos bienes y valores de su destino benéfico, y 
pasó el conocimiento de estos asuntos á la Administración de 
bienes del Estado, agregándole tan sólo el Oficial 1.° déla sección. 

Reclamaron, como era de esperar, los patronos de las funda
ciones familiares no comprendidas en la ley de desamortización, 
y sí en la desvinculadora. 

Por esto el Gobernador restableció la Junta consultiva de 
patronatos, y sometió su acuerdo a l a aprobación superior (3). 

v : v ¿ x,,, .-(8) iicJas'iqL'^gb stetnblasSÍ al ¿ babnohateoq.'. 
oroiriea oáao ob asbíiJiaiorr asi Buhaiibmoa woM ími'moo oVi 
-aiadna tcygi&4m& nía fóio.eü .«4nu»í>y;niií fáhsehrgte: aoñ»;ao¿fio 
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I. Negociado.—II. Inspección general.—III. Inspección de distrito y sección y 
delegaciones provinciales. 

I. E l servicio especial de patronatos no se reorganizó en el Go
bierno de Cádiz hasta 1843, porque el Gefe político tardó mucho 

,1) Real orden de 6 de Noviembre de 1863 expedida por Gobernación, y 
Real orden de 27 de Enero de 1804 expedida por Hacienda.—(Inéditas.) 

¡2) Real orden de 3 de Febiero de 4859.—(Inédita.) 
(3) Comunicación de 30 de Octubre de 1868.—(Inédita.) 

El Gobernador habia nombrado para esta junta á los señores siguientes: Dor¿ 
Manuel de la Serna, como director del Hospital provincial; D. Ramón Mauri, ca
nónigo de la iglesia catedral y Provisor eclesiástico; D. Femando Pras, como 
diputado provincial; marqués deCampoamor, propietario; y D. Gabriel Sánchez 
Alarcon, como Administrador de Hacienda pública, siendo secretario el ollcia» 1.a 

del .negociado. 
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en recoger los correspondientes papeles que obraban en Sevilla á 
consecuencia de la supresión del Juzgado protector. 

Aquella autoridad manifestó al Ministerio (1) que habia esta
blecido en el Gobierno político a l g ú n personal para el arreglo del 
Negociado de patronatos piadosos de legos. 

E n vista de esto se m a n d ó á dicho Gefe (2) que remitiera co
pia de las reiteradas órdenes que se habian dirigido á sus ante
cesores acerca de este importante asunto, mediante á no hallarse 
en el Archivo del Ministerio, á causa sin duda de estar mal co
locado, el expediente de que dimanaban, y con vista de todo 
esto se decretó supr imir el Negociado (3). 

Sin embargo, no debió ser cumplida esta orden, porque bas
tante después se p r e g u n t ó al Gobernador de la* provincia de Cá
diz (4) qué causas habian impedido llevar á efecto la supresión 

Contestó aquella autoridad (5). 
E n su virtud se mandó que cesaran los individuos del expre

sado Negociado, puesto que habia pasado á la Secretaría del Go
bierno político; y que s i para el mejor y más expedito desempe
ño de lo que en este asunto competía á la autoridad del Gober
nador según l a Real orden de 25 de Marzo del mismo año, nece
sitaba mayor n ú m e r o de manos auxiliares, lo hiciera presente al 
Ministerio. 

Se restableció el. Negociado en 1847 (6), y en 1848 (7) se negó 
a l que había sido su gefe, abono de los sueldos devengados con 
posterioridad á la Real orden de supresión (8). 

No constan bien acreditadas las vicisitudes de este servicio 
en los años siguientes inmediatos. Debió, sin embargo, subsis
tir un Negociado especial, puesto que en 1854 el Gefe político 

(1) Comunicaciones de 28 de Noviembre de 1843, y 23 de Enero de 1844. 
(Inéditas.) 

(2) Real orden de 7 de Marzo de 1844.— (Inédita.) 
(3) Real orden de 31 de Marzo de 1846.—(Inédita.) 
(4) Real orden de 30 de Julio de im.-(Inédita.) 

Veintisiete señoras, que se decían viudas pobres y naturales de Chiclana de 
la Frontera, reclamaron en 16 de Abril de 1846 contra la Real orden de supresión 
de la Sección de patronatos de Cádiz. Suponían aconsejada esta medida por el 
presbítero D. Fernando Ariza, patrono á la sazón del fundado en dicha villa por 
doña María Martínez, y contra quien ya habian anteriormente reclamado. La 
exposición sólo obtuvo los bonores de un Visto. 

(5) Comunicación de 12 de Agosto de 1846.— (Inédita.) 
(6) Real orden de 4 de Febrero de 1847.-^(Inédita.) 
(7) Real orden de 14 de Enero de 1848.—(Inédita.) 
(8) Real orden de 31 de Marzo de 1846.—(Inédita.) 
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propuso la supresión de personal respectivo existente en aquella 
Secretaría, por hacerlo innecesario (1), y que se confiara el Ne
gociado correspondiente á uno de los oficiales de planta, gra
tificándole por el aumento de trabajo con 2.000 reales anuales. 
Alegó en abono de esto que por desvinculacion ó por aplicación 
á Beneficencia pública habían desaparecido muchas fundacio
nes, que el trabajo del Negociado se habia reducido á un mes, y 
que los ingresos acaso no llegaban á lo necesario para soste
nerlo. 

Algunos años antes el Gefe político de Cádiz y el Obispo de 
aquella diócesis hablan celebrado una interesante concordia-
encaminada á facilitar las visitas de los patronatos de legos, y á 
vigilar el cumplimiento de la voluntad de los fundadores sin 
ocasionar dudas, contestaciones ni entorpecimientos (2). 

II. De 1855 (3) á 1856 (4) Cádiz fué gobernada en este ser
vicio por la Inspección de los patronatos fundados en el territo
rio del antiguo Juzgado protector que radicaba en Sevilla, y de 
que me he ocupado. 

III. La Real orden de 14 de Setiembre de 1856, ya examina
da, creó la segunda sección de Andalucía con Inspección, como la 
primera, comprensiva de las provincias de Cádiz, Huelva y Má
laga, y radicante en Cádiz. 

Bn las dos últimas provincias existían Delegaciones depen
dientes de la Inspección, ante la cual rendían cuentas mensua
les y anuales, que, con las de Inspección, se remitían á la Supe
rioridad en demanda de aprobación. 

E l personal de la Sección era nombrado por el Gobierno. 
A l avisar el Gobernador (5) la posesión del Inspector nombra

do por Real orden de 26 de Marzo de 1858, propuso que el suelda 
de 20.000 reales en la misma asignado, se compartiera con las 
provincias de Málaga y Huelva, que, con la de Cádiz, formaban 
el distrito objeto de su vigilancia, y reportaban de la misma los 
beneficios consiguientes. 

Pero esta segunda Sección no fué organizada propiamente 
antes de la Real orden de 21 de Junio de 1858 (6), y empezó á 
funcionar en 1.° del inmediato Julio. La Real orden citada man-

(1) Comunicación de 7 de Diciembre de 1854.-(inédita.) 
(2) Véase el Apéndice VI. 
(3) Real orden de 22 de Mayo. 
(4) Real orden de 20 de Febrero. 
(5) Comunicación á la Superioridad de 23 de Abril de í8o8.-(Incdita.) 
(6) Inédita. 
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daba que el Inspector se pusiera al frente de la Sección, autori
zara los expedientes, propusiera al Ministro, por conducto del 
Gobernador, las resoluciones definitivas, y aconsejara, sin per
juicio de las disposiciones vigentes sobre la materia (1), las re
formas que le dictare su celo. 

El presupuesto de la Sección para 1858 importaba 53.900 rea
les, que se sufragaban con el impuesto del 2 por 100 autorizado 
por Reales órdenes de 12 de Setiembre de 1835 y 4 de Febrero 
de 1847 (2). 

Pero tales gastos no se cubrían entonces, y hasta los fondos 
de que provenían se hallaban empeñados alas limosnas y dona
tivos á que por costumbre ó institución estaban destinados; por
que la desvinculacion habia suprimido los más pingües patro
natos, la ley de 1855 habia redimido multitud de censos, y las 
rentas de otras muchas fundaciones habían aminorado conside
rablemente. 

En verdad era lastimoso el estado de los fondos de patro
natos. 

El Negociado propuso que se nombrara una persona de in 
teligencia y penetración, de profundo amor á la justicia y de 
entereza de carácter á prueba de sugestiones y de influencias, 
para que, sobreponiéndose á toda cíase de consideraciones y de 
estímulos ajenos al cumplimiento del deber, practicara una de
tenida y escrupulosa visita, recojiera, examinara y estudiara 
sobre el terreno los datos y antecedentes que juzgase indispensa
bles para formar un juicio completo y acabado de tan importante 
asunto, y aconsejara lo que considerase más conducente para 
promover los intereses del ramo, con especialidad en lo relativo 
al carácter, organización y atribuciones de los funcionarios ó de
pendencias á cuyo eelo conviniera encomendar su administra
ción, subordinándoles á reglas y condiciones precisas que, bajo 
una responsabilidad positiva y severa, garantizaran para el por
venir el orden, la regularidad y la exactitud que tan de menos 
se habían echado hasta entonces. 

Tan desagradable impresión produjo la declaración de in
gresos y pagos realizados por cuenta del fondo de patronatos 
durante el cuatrienio de 1854 á 1857, que se mandó al Goberna
dor abstenerse hasta nueva resolución, bajo su inmediata res
ponsabilidad, de disponer en manera alguna y con ningún 

(1) Reales órdenes de 27 de Junio y 18 de Agosto de 1855 ya citadas. 
(2) Comunicaciones del Gobernador de la provincia do 4 de Mayo y 7 de 

Junio de 1858.—(Inédita.) 
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objeto, sin previo conocimiento y autorización de la Superiori
dad, de las remesas correspondientes al mencionado fondo (1). 

Entretanto el Gobernador elevó al Ministerio las plantillas 
•de gastos de personal y material para la Sección y sus subal
ternos de Málaga, que no existia, y de Huelva, ya existente, for
madas por el Iaspector (2), y fueron aprobadas. Sumaban 63.920 
reales anuales (3). 

Para pagar estos gastos el Inspector propuso y fueron apro
bados también los siguientes recursos: 

Sobrantes de Jos patronatos después de cubiertas sus aten
ciones, .ndidmíy 

Fondos cuyas obligaciones se ignoraran, 
Importe de mandas y legados cu}ro objeto hubiere caducado 

'redención de cautivos, liberación de presos por deudas, etc.), é 
Importe del 2 por 100 concedido por la Real orden de 12 de 

Setiembre de 1835, y recaudado con arreglo á la Real cédula de 
2 de Abril de 1829. 

En 1861 el Inspector expuso que era insuficiente el personal 
de la Sección, y pidió que se creara el interesante destino de Se
cretario que existia en la de Sevilla y de que hablaba.ya la Real 
orden de 27 de Junio de 1855, para el buen orden de la dependen
cia, y para reemplazar al Inspector en ausencias, enfermedades y 
vacantes, y que se nombrara un Depositario. Propuso, en fin, una 
reforma, abonándola con razones de equidad, de buen servicio y 
de analogía con la organización y dotación de la primera 
Sección. 

L a diferencia de la nueva plantilla comparada con la anterior 
da un aumento de gastos de 12.000 rs.̂  

El Inspector concluyó acusando la insuficiencia del 2 por 100 
para cubrir estos gastos, puesto que solo daba de 10 á 12.000 
reales anuales, y aun se adeudaban 21.500 suplidos por el Teso
ro, en 1858, á calidad.de reintegro. 

Se aprobó la plantilla reformada propuesta por el Inspector é 
informada favorablemente por el Gobernador, se aumentó al 10 
por 100 el impuesto del 2, y se mandó al Inspector que formara 
las plantillas de las Secciones subalternas de Huelva y Málaga, y 
que en lo sucesivo rindiera cuenta anual de estos fondos (4). 

(1) Real orden de 27 de Julio de 1861.—(Inédita.) 
(2) Comunicación de 24 de Setiembre de 1858.— (Inédita.) 
(3) Real orden de 11 de ¡Noviembre de 1858.—(Inédita.) 

La Junta de beneficencia de Huelva reclamó contra esta disposición. 
(4) Real orden de 29 de Setiembre de 1861. -(Inédita.) 

http://calidad.de
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La Dirección g-enera! de Beneficencia y Sanidad mandó que 

el Depositario afianzara su cargo á propuesta del Inspector d). 
Pero nada se acordó en definitiva sobre la propuesta de fianza' 

del Depositario, elevada por el Inspector, sobre la organización 
de las inspecciones subalternas de Huelva y Málaga, que fué ob
jeto de comunicaciones, sobre la cuestión de si el 10 por 100 
acordado se limitaba á la provincia de Cádiz, ó era también ex
tensivo á las otras dos citadas, que fué objeto de discusión y 
de consulta, ni sobre la centralización en Cádiz de los fondos 
del ramo pertenecientes á las tres provincias, cual se propuso 
también. 

Se elevaron comunicaciones y se expidieron órdenes, pero 
nada se resolvió. 

La Real orden de 29 de Setiembre fué muy combatida, como 
onerosa, con reiteradas instancias del Ayuntamiento, del Ca
bildo Catedral de Cádiz, y de muchos administradores particula
res; pero sin resultado. 

Constan, en cambio, algunas variantes de carácter muy se
cundario. 

Consta, por último, que el Inspector solicitó autorización pa
ra otorgar un poder general con objeto de descubrir, liquidar y 
convertir todos los créditos pertenecientes al ramo, que carecie
ran de representación. La Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado, que fué consultada, teniendo en cuenta 
los abusos denunciados y las ventajas prometidas por él Inspec
tor, la necesidad de comprometer el interés individual en el re
medio de tamaños males, y la conveniencia de prepararse contra 
la anunciada caducidad de créditos, informó favorablemente. 
Propuso al mismo tiempo que, puesto que el Estado concedia pa
ra casos análogos el premio de la tercera parte, podia otorgarse 
la cuarta en el presente caso, imponiendo al agente la obliga
ción de costear todos los gastos de su gestión. 

Se acordó de conformidad en ambos extremos (2). 
. Parece que laDiputacion provincial de Cádiz quiso incautarse 
de la Inspección de aquella provincia, pero le fué prohibido con
siderando que ninguna de las leyes vigentes lo autorizaba, y se 
mandó al Inspector que solo reconociese la autoridad que emanara 
del Ministro de la Gobernación (3). 

(2) 
(3) 

Orden de 27 de Enero de mi.-(húdita.) 
Real orden de 28 de Julio de m%.-{Inédita.) 
Orden del Poder Ejecutivo de 26 de Enero de 1869 --{Inédita.) 
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DELEGADOS ESPECIALES. ÍDllÍ.VÓ'iq £Ü9íJp.fc &b 

Las inspecciones de distrito y las secciones de las provincias 
de Andalucía, fueron suprimidas á consecuencia de la -creación 
de los delegados especiales para el mismo territorio (1), de que 
me ocuparé, y en virtud de lo prevenido en las instrucciones que 
se dieron á estos funcionarios (2). 
Úhbavrnw te '•lév'íoas*: x vünoéñs muq^md. ob m-i'mmbímtm 
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VISITADORES. 
• 

Para terminar de una vez con la enojosa y difícil exposición 
de la legislación excepcional de las provincias andaluzas, dedi
caré un ligero recuerdo á los visitadores. 

E l Gefe político de Sevilla habia nombrado visitadores para 
la provincia de su mando; pero la Regencia suspendió esta visita, 
para excusar los gravámenes que producían las dietas de los co
misionados (3). 

E l Gefe político insistió, no obstante, en que la visita conti
nuara, abonándola con los beneficios que á las fundaciones ha
bian de resultar, con el remedio de tantas usurpaciones, oculta
ciones y desfalcos como se descubrían, y con los datos estadísti
cos que se recogían, más necesarios desde que desaparecieron 
las matrículas y protocolos del ramo á la supresión del Juzgado 
de Protección, á cambio del pequeño gravamen temporal de 
>»>ís ú ocho mil reales, repartidos entre todos los patronatos, que 
pudieran causar las dietas. Elevó á la aprobación superior el re
glamento que había formado para este servicio, y dio cuenta de 
haber nombrado dos visitadores, uno para la capital y su radio 
de seis leguas, y otro para los demás pueblos de. la provincia (4). 

Denegóse abiertamente esta pretensión como gravosa para 
los patronatos, y superior á las facultades del Gobierno. Juzgóse 

(1) Orden del Poder Ejecutivo de 10 de Junio de 1869.— (Primera edición, pági
na XLII.) 

(2) Orden del Poder Ejecutivo de 10 de Junio de 1869.—(Primera «dicion, 
p ág. XL1II.) 

(3) Orden de la Regencia de 17 de Marzo de 1812.—(Inédita.) 
(4; Comunicaciones de 19. 21 de Abril y 7 de Mayo de mi.—(inédita.) 



más conveniente esperar á que las Cortes resolvieran sobre el 
proyecto de ley de beneficencia que iba á ponerse en su delibe
ración, y formar la estadística de las fundaciones de beneficencia 
de aquella provincia por los catálogos generales que el Gefe po
lítico de Cádiz tenia en su poder y que formaban seis to
mos (1H 

E l Gefe político insistió por tercera vez y con mayor encare
cimiento en que se le autorizara la visita solicitada, indicando 
que seria hecha por personas inteligentes y peritas en el reco
nocimiento de predios, y que sobre remediar los males apuntados 
antes, serviría de base para discutir y resolver si convendría 
enagenar ó dar á censo las fincas dótales (2). 

Más tarde hizo observar que reclamadas al Gefe político de 
Cádiz copias de los catálogos existentes en aquella dependencia, 
en la parte referente á la provincia de Sevilla, le habia manifes
tado que era grande y difícil por falta de brazos tal trabajo, y 
que sólo podia realizarse costeándolo Sevilla, para lo cual no ha
bia fondos (3). 

Autorizóse, al fin, la visita solicitada, aprobando el regla
mento presentado con este objeto por el Gefe político de Se
vi l la (4). 

E l Gefe político nombró dos visitadores (5), sin perjuicio de 
nombrar más si la experiencia los hiciera necesarios, y fueron 
aprobados por orden de la Regencia (6), previniendo que no se 
nombraran más por entonces. 

La Junta interventora del Clero secular se negó á circular á 
sus delegados las órdenes convenientes para facilitar á los v i s i 
tadores los archivos parroquiales, alegando que no le habían sido 
comunicadas por el Ministerio de Hacienda (7). 

(1) Ordenes de la Regencia de 27 de Abril y 29 de Junio de 1842, confirmando 
otra de 7 de Enero del mismo año.—(Inédita.) 

Los seis tomos citados existen hoy en el Ministerio de la Gobernación. 
(2) Comunicación de 23 de Julio de 1842.— (INÉDITA.) 

.(3) Comunicación de 13 de Agosto de 1842.—(INÉDITA.) 
(4) Orden de la Regencia de 4 de Agosto de 1842 (Inédita), trasladada al Mi

nisterio de Gracia y Justicia en 22 de Agosto del mismo año.—(Inédita.) 
(o) Uno para la capital y su radio de seis leguas, y otro para el resto de la 

provincia, Sres. D. Antonio Bernar y D.José San Martin, el primero con 60 rea
les diarios, y el segundo con 80 sobre los fondos de patronatos.—(Comunicación 
de 13 de Agosto de 1842.—Inédita.) 

(6) Los nombramientos fueron aprobados por orden de la Regencia de 22 del 
mismo mes y año, pero limitando la acción del uno á la capital, extendiendo la 
del otro á toda la provincia, y dándoles minuciosas instrucciones.— (INÉDITA.) 

(7) Comunicación del Gefe político de 22 de Setiembre de 1842.-(INÉDITA.) 
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E l Regente de la Audiencia, conforme con la censura fiscal y 

con el Tr ibunal , se negó á recomendar á los jueces los auxilios 
convenientes (1). 

L a Junta del Hospicio de la capital reclamó contra la visita, 
por creerla innecesaria y dispendiosa (2). 

L a Diputación provincial apoyó esta queja, é invocó en favor 
de su propio derecho la ley de 6 de Febrero de 1822 (3). 

E l Gefe político combatió la reclamación de la Junta del Hos
picio (4), recordando que esta no habia rendido cuentas de sus 
patronatos, n i contado con la autoridad públ ica paraadjudicacion 
de dotes, prestación de fianzas, nombramiento de administra
dores, n i para dar á censo algunas fincas; que no habia obede
cido la orden de S. A . de 7 de Enero úl t imo; que habia cubierto 
con un velo impenetrable su adminis t rac ión; que h a b í a suscita
do muchas quejas que la autoridad no podia remediar poc las 
causas apuntadas, y que administraba y percibia las rentas de 
muchos patronatos, no teniendo derecho más que eventual en 
unos, y á pequeña parte en otros. E l Gefe político indicó que, en 
obsequio á la Beneficencia, habia concertado con los visitadores 
una rebaja en sus derechos (5), y concluyó proponiendo que se 
redujera á los justos l ími tes la in tervención de la Junta adminis
tradora del Hospicio en este ramo. Acompañó, en confirma
ción de sus aseveraciones, dos expedientes formados por los v i -

9HD .Ib Y . ' 
De conformidad con este informe se acordó insistir en la v i 

sita de los patronatos agregados al Hospicio, y de los demás de 
la provincia (6). 

fi.8idu.fi 9ijp! tíofsfísín 
E l Visitador de la capital fué autorizado para continuar to

mando del Archivo de la Audiencia de Sevilla las noticias nece
sarias al objeto de su comisión, pero con intervención del A r -

iüODmiuaQi aoaaoag ons.b ajíidjsíí ssiobetiaiv aoí sjjp (d) t i í l IB I 
ii) Otra de 15 de Octubre de 1842.- (Inédita.) 
(2) Solicitud de 10 de Octubre de 1842.—(Inédita.) 

La Junta calculaba que la visita de los patronat >s agregados al Hospicio cos
tana á tal establecimiento la enorme suma de 51.100 reales, es decir, lo bas
tante para alimentar más de 90 enfermos, aparte del 10 por 100 de adminis
tración, y del 2 por 100 para el Gobierno político. 

(3) Exposición de 10 de Octubre de 1842.—(Inédita.) 
(4) Comunicación de 28 de Diciembre de 1842.—(Inédita.) 
(5) 60 reales por cada expediente de visita de los patronatos encomendados 

al Hospicio, inclusos reconocimiento, deslinde y justiprecio de sus fincas, 100 
reales por cada expediente de los demás patronatos de la capital, y 110 reales 
por cada expediente de los patronatos existentes en lap oviacia. 

i6) Orden de la Regencia de 5 de Mayo de 1843. — (Inédita.) 

http://fi.8idu.fi
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••chivero responsable de los papeles fiados á su custodia (1). 
En 1848 el Gefe político volvió á poner sobre el tapete la 

cuestión de visita. Recordó que habia en la provincia de Sevilla 
cerca de 2.000 patronatos, sin que de algunos se conocieran más 
-que los nombres, y en todos se daban por perdidas la mayor 
parte de sus primitivas rentas; que la visita acordada en 1842 no 
habia dado resultados, porque uno de los comisionados no ha
bia sabido llenar su destino, y otro no se habia presentado (2); y 
qu«°. por esto, otro Gobernador habia creado una Junta inspectora 
de patronatos compuesta de personas notables y entendidas de 
la capital, con el carácter de consultiva de tan vasto ramo. De 
acuerdo con la misma, proponía el nombramiento de un visita
dor con el sueldo fijo de 10.000 reales, que á las órdenes de ella 
y bajo su inspección, procurara descubrir lo oculto, rescatar lo 
detentado, y que se cumpliesen las muchas obligaciones que ha
bia desatendidas (3). 

Preguntóse ai Gefe político, entre otras cosas, qué resultados 
habian producido las visitas anteriores, de qué fondos se habian 
de pagar los 10.000 reales presupuestados para el nuevo visita
dor, si habian de cesar los dos existentes á la sazón, y qué m é 
ritos habian contraído. Mándesele además que exigiera cuentas 
á dichos dos visitadores con arreglo al Reglamento aprobado 
por Real orden de 4 de Agosto de 1842 (4). 

Y él, que recordaba las dilapidaciones escandalosas que ha
bía descubierto al frente de la provincia de Cádiz, las muchas y 
caracterizadas personas comprometidas en ello, y los estudiados 
manejos que habian embarazado su enérgica persecución contra 
los defraudadores: y que habia propuesto que se diese comisión 
para aclarar tan complicado ramo, al Inspector de Administra
ción civil que recorría entonces aquellas provincias (5); contestó 
al fin (6) que los visitadores habian dado escasos resultados, s i -

(1) D. Antonio Bernar, que era el Visitador, habia solicitado que se le excu
sara la intervención del Archivero.—Real orden expedida por Gracia y Justicia 
en 9, y circulada por Gobernación en 15 de Junio d<t 1845.—(Inédita.) 

(2) A D. José San Martin habia sucedido D. Mariano Lacerda en 29 de Abril 
de 1844, quien no habia tomado posesión. 

(3) Comunicación de 4 de Enero de 1848 — (Inédita.) 
D. José Esquivias era el Visitador propuesto para suceder al Sr. Lacerda. 

(4) Real orden de 18 de Febrero de 1S48, recordada en 6 de Julio, 8 de Octu
bre y 6 de Noviembre del mismo año.—(Inédita.) 

(5) D. Ramón Ceruti. 
Comunicación de 15 de Julio y 15 de Octubre de 1848.-( /«edita.) 

(6) Comunicación de 9 de Noviembre de 18^48.—(Inédita.) 
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no nulos; que solo debian conservarse interinamente hasta que 
se acordase la reforma general proyectada, y reduciendo sus 
sueldos á 10.000 reales cada uno (1); que estos sueldos debian 
pagarse del 2 por 100 de patronatos destinado, á los gastos de su 
inspección, y que habia reclamado cuentas de los visitadores 
que habian funcionado. Más tarde (2), remit ió el expediente de 
visita de la capital. 

Estos son los únicos antecedentes que he podido reunir. Pero 
ellos son más que suficientes para comprobar la opinión que 
asenté a] principio del capí tulo. 

(1) Continuaba s iéndolo D. Antonio Berna! para la capital. El Sr. Lacerda 
no babia tomado poses ión, y en su reemplazo se proponia al Sr. Esquivias. 

( í ) Comunicaciones de 12 y 25 de Enero de i8í9.—(Inédita.) _ 

' ' •'" ? "* , \ ' ' " .siacíáa' 
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C A P Í T U L O V I I I . 

REFORMAS D E C A R Á C T E R G E N E R A L , (,8oo Á 1824.) 

r. 
«bisas*! .iS Í 3 Jííísqeá 'et • -isteo • Í¿EÍ192 ^faoliíA . ' ( £ t f f e ^ ^ l d ^ M ^ ^ ' V i V - • 
I. Razón del método.—IJ. La guerra de la Independencia y el desorden admi

nistrativo.—III. El Protecíorado de la reina.—IV. El Colector general de Es-
polios y Vacantes, Superintendente de todos los establecimientos de benefi
cencia. 

I. Retrocedo para exponer las reformas de carácter general 
y por ello aplicables á todas las instituciones y provincias, desde 
el principio del corriente siglo. Se observará que están inspira
das con mejor criterio, y que revelan más levantados propósitos. 
Algunas precedieron á las ya consignadas en los anteriores ca
pítulos, pero he querido concluir antes con la legislación ex
cepcional de Andalucía, para mayor claridad. 

II. L a guerra de la Independencia, sin igual en las devasta
ciones que la acompañaron, fué funestísima á los estableci
mientos piadosos: apenas escapó uno de ellos sin resentirse. 

De otra parte el Poder público abandonó ó maltrató tan i n 
teresantes creaciones. 

E l desorden administrativo que precedió y siguió á aquella 
funesta cuanto gloriosa guerra, inició la época más triste para 
las instituciones benéficas. 

III. E l Rey quiso acudir a l remedio de tanto mal, y nombró 
á su esposa Protectora de todos los establecimientos de benefi
cencia existentes en los dominios españoles á cargo y bajo la d i 
rección de señoras, (1); ejemplo que se copió más tarde nom
brando Vice-Protectora de los estabiecimientos de beneficencia 
de las cuatro provincias de Galicia á la Condesa de Mina (2). 

IV . E l mal era más grave que se creyó al principio, y deman
daba urgente y más poderoso remedio. 

Con escaso sentido de lo út i l se habia nombrado al Colector 

(1) Real decreto de 16 de Noviembre de 1819. 
{i) Real decreto de 25 de Enero de 18J6. 
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general J e Expol ios y Vacantes, Super in te iu ie i i te-«je todas^os 
establecimientos de bene 

r ?9noj9ív§tldo ?.B 1 . ? :%.,[n 0*tfíít«ar «a^baeaft 

- ^ . t 9 1 ffioínnq i;i u * • / • •. j^noftanso" 9b I B I S a 

l . Constitución de 1812.-II. Decreto de las Cortes y Heales decretos que anun
ciaron ó prepararon la reforma.-III. Ley general de beneficencia de 1*21 
—IV. t.ey de arbitrios del mismo año.—V. Comisión de reforma de 1824. 

91) dB > 3 J phgf> (tS OlíIBI í e b 80ÍÍIIJ8JJ 801 80D0*. 
L L a Cons t i tuc ión de 1812 confió, á los ayuntamientos el 

cuidado de los hospitales, hospicios, casas de expós i tos y d e m á s 
establecimientos de beneficencia, bajo reglas que se h a b í a n de 
prescr ibir (1); y á las diputaciones provinciales velar , porque 
los mismos establecimientos l lenaran sus respectivos objetos, 
proponiendo a l Gobierno lo conveniente para remediar los abu 
sos que observasen (2). , a|> 0lnoiniB?.n9q 13 

II. E n 1820, a l autorizar ¡as Cortes que los gefes pol í t icos 
aplicasen á las urgentes necesidades de los establecimientos de 
beneficencia, el 10 por 100 de Propios que acababa de destinar
se á la r e p a r a c i ó n y c o n t i n u a c i ó n de caminos (3), declararon que 
el Gobierno se ocupaba en .concluir sus trabajos sobre u n pian 
de beneficencia, para someterlo á l a necesaria a p r o b a c i ó n (4). 

T a n deplorable era el estado de los establecimientos de be
neficencia, por falta de los r éd i to s de sus fincas enagenada^, 
desorden de su a d m i n i s t r a c i ó n , di lapidaciones de la i n v a s i ó n 
francesa, abol ic ión de pr iv i l eg ios y otras reformas, que, a pesar-
de tener elaborado ya un proyecto de ley las comisiones de be
neficencia que las Cortes y e l Gobierno h a b í a n nombrado, e l M i 
nistro de l a G o b e r n a c i ó n c i r cu ló ó r d e n e s mandando formar j u n 
tas provinciales y munic ipa les de beneficencia, y determinando 
la o rgan izac ión y facultades de las mismas. Quedaron, sin em
bargo, a l cuidado exc lus ivo de los ¿ ¡yun tamien los los estableci
mientos de beneficencia que se m a n t e n í a n precisa y ú n i c a 
mente de los fondos del c o m ú n de los pueblos, y fueroirüefe-
cluidos de lo dispuesto entonces, los de patronato par t icular , s ino 
en el caso de que los patronos quisiesen ceder sus derechos en 
beneficio de la humanidad ; advi r t i tndo que si no los ced í an , 
tampoco r e c i b i r í a n aux i l i o a lguno pecuniario del G o b i e m o ^ í y 

(l) Articulo 321. 

2) Artíf-ulo335. £ fg | 9 {, olfltfl 3Í>. 
(3) Decreto de 7 de Noy"iemiy.p d e ^ l . 8 ^ ^ m ¿ y r i o r j ^ l u ( J sbéla iapü (£) 
<%) Denoto de 8 de Noviembre de 1820. 



<que en todo caso estaban sujeto-a \u inspección de los ayunta
mientos .con respecto al cumplimiento de las obligaciones y 
fines de su instituto (1). 

Fruto de estos y otros previos estudios fué la primera ley ge
neral de beneficencia. 

III. La ley de 6 de Febrero de 1822 (2), ampliando los princi
pios que las Cortes de Cádiz habian consignado en la Constitución 
de 1812, creó juntas municipales de beneficencia, encargadas de 
todos los asuntos del ramo en cada pueblo como auxiliares de 
sus respectivos ayuntamientos; determinó la organización, ré-
.gimen y facultades de las nuevas corporaciones; reglamentó 
la administración de los fondos de beneficencia, y dio reglas ge
nerales sobre los establecimientos benéficos, y algunas particu
lares sobre casas de maternidad y de socorro, socorros domici
liarios, y hospitalidad domiciliaria y pública. 

E l pensamiento de sistematizar la administración de las ins
tituciones benéficas era muy conforme á los buenos principios 
de gobierno y al espíritu de los tiempos; pero la forma no fué 

acertada. • 
Las juntas municipales y los ayuntamientos, que siempre 

serán entendidos y celosos directores de los establecimientos lo
cales, no podrían administrar los provinciales ó generales sin 
tomar parte en la Administración general, contra la índole de 
sus facultades y en perjuicio del Estado. Como necesitaban man
tener relaciones fuera del distrito municipal para allegar fondos 
y para otros fines, ó lo hacían por sí, ó, con arreglo á la ley, se 
servían de los empleados del Gobierno. Saldríanse de su esfera 
de acción en el primer caso, y en el segundo dividirían su res
ponsabilidad con otros funcionarios, en.daño siempre de la Ad
ministración por frecuentes competencias y naturales descui
dos. La responsabilidad y el interés, que son los dos móviles de 
la actividad y eficacia de la Administración, se verían relajados: 
la responsabilidad, por tratarse de juntas ó cuerpos populares: y 
el interés, por confiarles cosas que no les importaban directa
mente." Los legisladores, al centralizar la acción administrativa 
para organizar un servicio abandonado, y que en verdad pedia 
vigoroso impulso del centro, acaso se dejaron llevar de un rigo
rismo artístico, no depurado en el crisol de la experiencia. 

(1) Real orden de 30 de Julio de 1821, ajustada al decreto de las Cortes de 23 
de Junio de 1813. 

(2) Decretada por las Cortes en 27 de Diciembre de 1821, sancionada en 23 
de Enero de 1822. y promulgada con la fecha que liabitualmente le da nombre. 
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esft&un hay otro carácter culminante y DO menos censurable en 
esta ley. 

Dirigió un rudo ataque á los bienes particulares de benefi
cencia, siquiera lo revistiera de formalidades que aparentaban 
cierta justificación. 

Destinó al socorro de las necesidades á que la misma ley pro
veía, los fondos de beneficencia procedentes de fundaciones, 
memorias y obras pias de patronato público, real ó eclesiástico, 
cualquiera que fuere su origen primitivo, los redujo á una sola 
y única clase (1) y á un sistema común, y los clasificó en gene
rales y municipales (2), dando á los suprimidos el carácter de 
municipales (3). 

Suprimió todas las juntas gubernativas de las casas públicas 
de beneficencia y sus oficinas, con inclusión de las que el Fondo 
Pío beneficial y la Superintendencia de este ramo tenían para las 
casas y establecimientos de beneficencia (4). 

Sujetó al orden de policía allí prescrito todos los estableci
mientos de beneficencia, de cualquiera clase y denominación;, 
inclusos los de patronato particular, sus fondos y sus ren
tas (5p) Oíñfíl -Í9D 36ÍÍIUJ, &JG79Í/ÍÍ 8íit ií'g-obuol 8OiÍ0Í£) LÍHWg91.Ulb 

Prometió indemnizar á ios patronos por derecho de sangre, 
mediante transacciones particulares, los derechos personales y 
pecuniarios que les correspondiesen por fundación; y si bien 
prohibió privarles del goce de aquellos derechos ínterin se veri
ficaban los contratos respectivos (6), y prometió á las familias, 
clases, corporaciones, pueblos, provincias ó naciones interesa
das en los establecimientos particulares que se suprimieran 
iguales ventajas en los públicos análogos (7), y sujetó á la apro
bación del Gobierno dichos contratos (8), impuso pena á los in
teresados que no se conviniesen, negándoles la participación 
en los establecimientos públicos mientras tal hicieran. 

Suprimió también todos los establecimientos destinados á 
objeto público benéfico que ella no mencionara, y adjudicó sus 
bienes á los análogos subsistentes (9). 

(1) Artículo 23. 
(2) Artículo 26. 
(3) Artículo 27. 
(4) Artículo 37. 
(5) Artículo 127. 
(6) Artículo 128. 
(7) Artículo 129. 
(8) Articulo 130. 
(9) Artículo 134. 
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Finalmente encargo al Gobierno que propusiera á las Cortes 

las reformas y economías que creyera convenientes para la ad
ministración de los fondos de beneficencia, luego que averigua
se su importancia (1). 

Revolución tan trascendental no podia realizársela pesar de 
¡as salvedades apuntadas, sin graves dificultades y obstáculos. 
Por esto las Cortes, que lo previeron, acordaron también que su 
nuevo plan no se fuera planteando sino á medida que se pro
porcionaran medios para ello (2). 

Esto salvó importantes intereses particulares, siquiera fue
ran muchas y trascendentales las violaciones que sufrieron 
los más. 

IV. Como también las Cortes habian suprimido la Manda pía 
forzosa, que solo fué creada para atenuar las tristes consecuen
cias de la guerra, se mandó que los párrocos entregasen los fon
dos que tuvieran de aquel origen, á los subcolectores del Fonda 
pío beneficia], para objetos de beneficencia (3); y más tarde, en 
vista de las quejas del Colector general de espolios y de las refor
mas hechas en Beneficencia, que los párrocos y subcolectores 
entregaran dichos fondos á las nuevas juntas del ramo (4). 

En el mismo año de 1822 (5) las Cortes extraordinarias seña-
aron arbitrios al plan;de beneficencia. 

Acordaron devolver á los hospitales con ejercicio de enfer
mería ó, de hospitalidad doméstica, á los hospicios, casas de ex
pósitos, de huérfanos ó de educandos, los bienes raices, dere
chos y rentas que al tiempo de expedirse el decreto sobre pago 
de deuda nacional (6) les pertenecieran, si, contra su tenor, les 
hubiesen sido ocupados; y los bienes pertenecientes á las tem
poralidades de los jesuítas, que, antes de su restablecimiento 
en 1816, no eran administrados por los empleados del Crédito 
público por estar adjudicados á algún establecimiento de las 
el ases indicadas (7). 

Mandaron indemnizar á los establecimientos, de los bienes 
antes citados que les hubieran sido vendidos á favor del Crédito 
público, con otros equivalentes á juicio de peritos por ambas 
partes nombrados. 

(1) Artículo 135. 
(2) Artículo 133. 
(3) Real orden de 8 de Febrero de 1828. 
(4) Real orden de 7 de Abril de 1822. 
(5) Decreto de 12 de Febrero de 1822. 
(6) Decreto de 9 de Noviembre de 1820, articulo 17. 
(7) Decreto de 17 de Agosto de 1820, artículo 10. 
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Confirmaron al Gobierno la facultad que ya le habia sido 
concedida (1), de destinar á los establecimientos de beneficencia 
los edificios que pertenecieran á corporaciones suprimidas, los 
huertos, corralones y cualquier otro terreno contigmo á los mis
mos edificios, en la parte que el Gobierno creyera absolutamente 
necesaria para limpieza, desahogo y labores. 

Y destinaron á cubrir el déficit que resultase para sostener 
los establecimientos de beneficencia de la Nación: 

1. ° El producto de la bula de Cruzada, sin perjuicio de la 
aplicación de su quinta parte al pago de los intereses déla Deu
da nacional. 

2 . ° La mitad del 10 por 100 de-Propios que ya estaba aplica
do á la construcción y reparo de los caminos provinciales, con 
las deducciones necesarias para ocurrir á los apuros de los esta
blecimientos de beneficencia. 

3 0 El rendimiento del Indulto cuadragesimal. 
4. ° El producto del Fondo Pió beneficia!. 
5. ° Una manda forzosa en todos los testamentos y abintesta

dos, del mínimum de un real de vellón (2). 
Un impuesto adicional sobre las gracias siguientes: 

Por cada cruz de las órdenes militares de Santiago, Calatra-
va, Alcántara y Mofitesa, de Carlos III y de Isabel la Católica. 
1.000 rs. 

Por la de Comendador de esta última Orden, 3.000 rs. 
Por la Gran cruz de Carlos III y por la de Isabel la Católica. 

10.0)0 rs. 
Los que consiguieran alguna de dichas cruces-'con- - dispensa 

de pruebas pagarian la cantidad triple respectiva. 
Por el uso de condecoraciones extranjeras, 4.000 rs. 
Por las mismas que correspondiesen á las grandes cruces de 

las órdenes nacionales 12 000 rs. 
Se exceptuaron del impuesto prevenido en los dos párrafos 

precedentes las cruces militares nacionales y extranjeras conce
didas por acciones de guerra. 

Por los honores del Consejo de Estado, 6.000 rs. 
(1) Ley de 6 de Febrero de 1822, art ículo 137. 
(2) Los párrocos recaudaron después esta Manda, que fué destinada á la re

dención de cautivos. Al decretarse la eselaustraeion, fué dedicada, ,con otros 
recursos, al pago de bis pensiones señaladas á los regulares (Real decreto de 
8 de Marzo de 1836, artículo 36). Ultimamente esta manda fué derogada por la 
ley de 23 de Mayo de 184o, artículo 5 °, y refundida en la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería , y ya solo pudieron recaudarse los atrasos y la 
que los testadores designaran como legado voluntario para dicbo objeto. 
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Por los de Intendente de ejército 3.000 rs. 
Por los de Intendente de provincia, 2.000 rs. 
Ees lus de Magistrado togado, 2.000 rs. 
Por los de Secretario del Rey, 2.000 rs. 
Por la admisión de un Maestrante en cualquiera de U\> a.;.. s~ 

tranzas, 1.000 rs. 
Por los honores de Médico de Cámara ó de la Real lamilhi. 

1.000 rs. 
Por los de Prelado doméstico de Su Santidad, 6.000 rs. 
Por cualesquier otros honores de la corte de Roma, 3.00o 

reales. 
Por cualesquier otros honores civiles, militares, de hacienda ó 

eclesiásticos, que no se concedieren de rigurosa justicia, ó no 
fueran anejos al empleo conferido, de 1.000 á 3.000 rs. 

El Gobierno prometió presentar á la aprobación de las Cortes 
la correspondiente escala en que se asignara á cada uno de los 
honores expresados en el párrafo anterior una cantidad determi
nada dentro del máximum y mínimum apuntados. 

Por cada título de Barón ó de Vizconde, 3.000 rs. 
Por el de Conde ó Marqués 6.000 rs. 
Por el de Duque, Grande ú Honorario, 20.000 rs. 
Pero la ley de 1822 fué derogada al siguiente año, como tu-

das las disposiciones del período constitucional, lo cual amen
guó algo las funestas consecuencias que le he atribuido, y volvió 
á quedar la Nación sin un cuerpo legal sobre materia tan impoi -
tante, más necesario en aquel periodo de regeneración política 
y administrativa, y ¡sin las importantísimas mejoras que conte
nia dicha ley y que yo nunca negaré. 

V . La verdad es que los hospicios, las casas de expósitos y 
los demás establecimientos piadosos de la corte y de las provin
cias, habian venido al más deplorable estado por efecto del desor
den introducido en las pasadas circunstancias. 

Para remediar este daño se creyó preciso conocer en toda su 
extensión los recursos aplicables á objetos benéficos sobre el 
Fondo pió beneficial, Indulto Cuadragesimal y otros arbitrios, 
y asegurarse de que se invertían y administraban debida-
menl£. ; , J ) ¡ ?, i ? ¿ ^ fibnísM B?-"°89ü08ofa floisbíísoai goooiisnloJ W 

Creyóse circunstancia favorable la de hallarse vacantes mu
chas de las mitras de España, sobre cuya tercera parte pensio-
nable podían hacerse algunas consignaciones. 

Fundándose en estas consideraciones, y sin hacer nove dad 
por entonces en el sistema directivo de los establecimientos pía-
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dosos, se creó en Madrid una Junta de cinco vocales (1), encar
gada de tomar conocimiento exacto de todos los establecimien
tos de beneficencia y de su estado. 

Los directores de los establecimientos, sin excepción de clase 
ni categoría, fueron obligados á suministrar á la Junta cuantos 
datos y noticias les pidiere con el fin de enterarse de sus res
pectivas fundaciones. 

La Junta debia formar con estos datos una memoria ó estado 
general de los establecimientos piadosos, proponiendo las mejo
ras y reformas que creyera necesarias; anticipar es'te servicio 
respecto á establecimientos que, como las casas de expósitos de 
Oviedo, Mondoñedo, Madrid y otros puntos, exigían urgente y 
eficaz remedio; examinar los diferentes proyectos de arbitrios ó 
nuevas imposiciones que se habían dirigido al Gobierno, para 
armonizarlos con el sistema general de Hacienda; respetar el 
actual sistema administrativo de beneficencia; denunciar los 
abusos ó descuidos notables dignos de corrección; proponer, si 
lo creyere uecesario, el nombramiento de un visitador celoso é 
imparcial, y enterarse de los fondos asignados ó que pudieran 
asignarse sobre los ramos del Fondo pío beneficial, Indulto 
Cuadragesimal y Arbitrios piadosos, y de su inversión. 

Al excitar el celo de la Junta, el Rey encarecía las ventajas 
que la religión, la humanidad y la política podían sacar de ta
les establecimientos, obras de la piedad de nuestros antepasa
dos, que abundan en España—decia—más que en ningún otro 
país de Europa (2). 

(1) Se componía del Obispo de Ciudad-Rodrigo, el Colector general de Es-
polios, el Comisarlo general de Cruzada, el Director general de Rentas D. Joa
quín Peralta, y el Contador general de Correos jubilado 1). Alfonso Batanero. 

(2) Real decreto de 20 de Abril de 4824. 
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¡. Kl Sr. Burgos y la Instrucción á los subdelegados de Fomento.—II. Real 
orden de 26 de Marzo de 1834.—III. El Colector general de Espolios y Va
cantes cesa en la Superintendencia de las casas de misericordia. 

jjiBfr ,0/119100*) IB Qbfgriib. ..njji^8íl-9a 9up. B9juo.rojapqnn B&'ÍQUÍI 

I. Siguióse por el buen camino de las reformas de carácter 

En la nunca bien ponderada Instrucción que el Sr. Burgos, 
como ministro del Fomento general del Reino, dirigió á los sub
delegados del ramo, exponiéndoles un plan completo de admi
nistración c iv i l , aun hoy digno de estudio (1), no se olvidaron 
los hospicios, hospitales y demás establecimientos de benefi
cencia. 

E l Sr. Burgos llamaba á los subdelegados, encargados espe
ciales de la protección de todos los intereses legítimos, y agentes 
inmediatos de la prosperidad del Reino, y les clecia: «En el exa
men detenido y pronto arreglo de estos establecimientos pueden 
los subdelegados de Fomento justificar desde luego la elección 
que de ellos ha hecho S. M . para cuidar de los intereses de sus 
pueblos. Evidente es que si el labrador robusto, el capitalista 
opulento, y el especulador activo necesitan del favor y de la 
protección constante del Gobierno para adelantar sus intereses 
y mejorar su condición, mucho más lo necesita el pobre jorna
lero á quien la enfermedad postra en el lecho del dolor; el an
ciano indigente á quien ía edad niega el consuelo y los auxilios 
del trabajo; el niño recien nacido á quien las preocupaciones ó 
la crueldad de sus padres condenan á chupar los secos pechos 
de una nodriza mercenaria; el desventurado, en fin, á quien la 
ley confina en un encierro, mientras se confirman ó se desva
necen los indicios que le acusan de haberla infringido. L a p r i 
vación de la libertad en estos, la enfermedad en aquellos, la i m -

(1) 30 de Noviembre de 1833. 
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potencia senil en unos, la debilidad infantil en otros, son nece
sidades que reclaman cada día y á cada paso ¡a mano benéfica 
de la Administración. Sin embargo, los socorros que por donde 
quiera dispensa ella á esta y otras clases que los necesitan igual
mente, se vuelven alguna vez en daño de los socorridos, y la 
cama del hospital, y la cuna de la casa de expósitos suelen ser 
escalones para la tumba. Importa altamente que los enormes 
gastos que ocasionan estos establecimientos, se ordenen y diri
jan en beneficio de la humanidad; que el espíritu de caridad 
reemplace al de especulación, y á los desdenes de la indiferen
cia fria el esmero de la compasión fogosa. Importa, sobre todo, 
que en vez de hacinar enfermos en vastos edificios, donde es 
casi imposible socorrerlos convenientemente, se les asista en sus 
casas, donde el esmero conyugal y las atenciones filiales con
tribuyan á la curación. Con presencia de los datos que sobre la 
situación de esta clase de establecimientos en cada provincia 
reúnan y presenten sus subdelegados de Fomento, con conside
ración á los hábitos de cada una, á sus recursos, al número de 
individuos que con ellos se socorran, á la clase de auxilio que se 
le's preste, á las mejoras que por un lado puedan hacerse en la 
administración, á la extensión que por otro pueda darse al so
corro completo de las necesidades, se fijará un plan general, 
que será, sin embargo, susceptible de modificaciones locales, 
porque en esta materia apenas hay otras reglas aplicables á to
das las situaciones,* que las de reunir en un fondo común todos 
los arbitrios destinados al mismo objeto, y hacerlos administrar 
del modo más sencillo y menos costoso, bajo la inspección in
mediata y directa de los agentes superiores de la Administra
ción (1).» 

Refiriéndose á las fundaciones particulares, anadia: «Hay 
en varios pueblos fondos que destinados á objetos un dia muy 
útiles, no podrían aplicarse hoy á los de su instituto, que ya no 
existe. Hoy, en efecto, no hay cautivos que redimir, leprosos 
que curar, ni otros males morales y físicos á cuyo remedio pro
veyeron en otro tiempo diversas fundaciones piadosas. Es esen
cial averiguar cuántas hay de esta especie en cada provincia, 
cómo se administran y en qué se invierten sus rentas, y ver si 
podrían servir para el socorro de necesidades del dia, en las cua
les habrían tal vez fijado su atención los hombres benéficos que 
dotaron los establecimientos de entonces. Con estos recursos pe-

(1) Artículo 42. 
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]ria mejorarse la condición de las inocentes víctimas de la debi
lidad ó del crimen, que, por cuanto sin culpa de ellas las aban
donaron sus padres, tienen derecho á la tutela de la sociedad. 
El abandono en que generalmente gimen debe ser un estímulo 
poderoso para los magistrados á quienes una Reina animada de 
los más filantrópicos deseos delega el honroso encargo de velar 
sobre todos los intereses sociales (1).» 

II. E l mismo Ministro, para fijar con claridad y precisión las 
relaciones de los establecimientos benéficos con los subdelega
dos, sujetó todos aquellos y sus representantes á la vigilancia y 
protección de los gefes de las provincias, como agentes especia
les del Gobierno. En este concepto confió á los subdelegados las 
funciones de visitar y vigilar dichas instituciones, corregir sus 
abusos, y examinar sus cuentas. Dióles la presidencia de las 
juntas de los establecimientos provinciales, como á los alcaldes 
la de las juntas locales. Y concluyó aboliendo la antigua costum
bre de elegir precisamente de la nobleza ó del estado eclesiástico 
á todos los individuos que debieran componerlas juntas y corpo
raciones directivas de los establecimientos de beneficencia, y 
mandando que en lo sucesivo recayeran las elecciones en suge-
tos que, cualquiera que fuera la ciase á que perteneciesen, po
seyeran conocimientos en la ciencia económica, y estuvieran do
tados de celo por el bien de sus semejantes (2). 

I I I . Con este motivo se quitó al Colector general de Espolios 
. y Vacantes, aunque con frases para él muy lisongeras, la Su
perintendencia general de las casas de misericordia y hospicios, 
y se mandó remitir las cuentas pendientes á los gefes políticos, 
y los expedientes terminados al Ministerio del Interior (3). 

(1) Artículo 44. 
(•2) Real orden de 26 de Marzo de 1834. 
(3) Real orden de 21 de Setiembre de 1834. 
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CAPÍTULO X . 

REFORMAS DE CARÁCTER G E N E R A L (,836 X , 8 4 5 ) . 

JA BUENA DOCTRINA EN ANDALUCÍA. # 

En 1836, como ya he indicado, el Gobernador civil de Sevi
lla (1) propuso al Ministro de la Gobernación un reglamento 
para la administración de los patronatos de aquella provin
cia (2). 

Lamentábase el Gobernador de las continuas contestaciones 
que necesitaba sostener con el Poder judicial, y de la multitud 
de expedientes que tenia aglomerados en su secretaría. 

Manifestaba haber partido del principio de que toda atribu
ción administrativa debia ser ejercida inmediatamente por las 
autoridades locales bajo la dependencia de los gobernadores ci
viles, y haber tenido presente que en los reglamentos que regían 
al Juzgado privativo suprimido estaban confundidas las atribu
ciones judiciales y administrativas, teniéndose por déla primera 
clase todas, á excepción del simple manejo de las fincas, invuln
eración que producía todavía contestaciones odiosas con el Poder 
judicial. 

Concluía diciendo que habia circulado á los pueblos el re
glamento, por creerlo ajustado á la Real orden de 2 de Julio 
último, y á los Reales decretos que daban á los gobernadores ci
viles la inspección superior sobre todos los objetos de beneficen
cia; pero esperaba que se le manifestasen las esplicaciones y en
miendas que se creyeran convenientes. 

Efectivamente el reglamento se basaba en buenos principios. 
Declaraba sujetos á la inspección de aquel Gobierno civil, au

xiliado por las corporaciones municipales, todos los patronatos 
( I ) D . Luis Armendar iz . 

(V Comunicación de 23 de Febrero de 1836.-(Inédita.) 

I. 
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que tuvieran un objeto piadoso de beneficencia, cualquiera que 
fuese su administrador. 

Los patronos ejercerían libremente los derechos que les corres
pondieran por fundación, y cuando lo fueran por derecho desan
gre, y percibieran las rentas sin obligación de dar cuentas, la ins
pección del Gobierno civil se limitaría á celar el cumplimiento 
de las cargas á que estuviesen afectos siendo de beneficencia. 

Confiaba á la Administración civil las facultades siguientes: 
1. " Nombrar administradores á los patronatos que no los tu

vieran con arreglo á la fundación, á propuesta en terna formu
lada por la corporación municipal respectiva, de personas de 
honradez, aplicación é inteligencia; 

2. a Exigir, examinar y aprobarlas cuentas anuales de los 
administradores, visadas por los ayuntamientos, y elevadas por 
los mismos en el término de ocho días, con certificado del Teso
rero de la corporación municipal acreditando el ingreso de los 
sobrantes en Tesorería; 

3. a Cuidar del cumplimiento de las cargas piadosas, distri
bución de limosnas y adjudicación de dotes. Esta adjudicación, 
cuando no ofreciera dificultades, se propondría por los ayun
tamientos respectivos; 

4. a Remover á los administradores, oyendo á los ayunta
mientos, y 

5. a Aprobar y alzarlas fianzas abonadas que exigirían les 
ayuntamientos. 

Reservaba á los Tribunales de Justicia lo siguiente: 
1. " Las cuestiones sobre mejor derecho á dotes, si hubiera 

controversia; 
2. ° Las referentes al mejor derecho de patronazgo ó adminis

tración con arreglo á la fundación, y 
3. ° Todas las que pusieran en duda derechos particulares, y 

exigieran previa declaración legal de la voluntad del fundador. 
Los administradores quedaban obligados á lo siguiente: 

1. ° Rendir cuentas anuales á la autoridad administrativa, 
acreditando por certificado en forma la aprobación de la an
terior, si no estuvieran relevados de ello; 

2. ° Prestar fianzas abonadas por el valor de tres rentas, auto
rizadas por escribano público; 

3. ° Entregar los sobrantes en la Tesorería central; 
4. ° Pagar el 2 por 100 en la Secretaría del Gobierno civi l , 

para dotación del Oficial y escribientes encargados del Negocia
do del ramo, y 
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5.° Cuando no tuviesen sus rentas aplicación á un determi* 

nado establecimiento particular, imponerlas en la Depositaría, 
para que el Gobierno c iv i l , con audiencia del ayuntamiento res
pet ivo, les diera la aplicación más aproximada á la intención 
del fundador, y, en caso de duda, las destinará al socorro de las 
necesidades del pueblo de su institución. 

E l Gobernador civi l concluyó mandando pasar á los respecti
vos ayuntamientos, para auxiliarles en el cumplimiento de los 
deberes que el reglamento les confiaba, relaciones de los patro
nados que habian de inspeccionar; excitando á los jueces para 
cpie facilitasen á dichas corporaciones los documentos, que aun 
conservaran en su poder, de lo gubernativo que se habia sepa
rado de su competencia, y prometiendo obrar de acuerdo con la 
Diputación provincial como autoridad superior de los ayunta-
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Con el carácter de disposición general, la Reina gobernadora 
mandó á los gobernadores de provincia formar la estadística de 
Jas fundaciones particulares de beneficencia, y clasificarías por 
su objeto, con presencia de las escrituras originales de fundación 
y audiencia de las respectivas juntas provinciales de caridad; á 
ios patronos, siquiera fueren eclesiásticos, exhibir dichas escritu
ras en los gobiernos civiles, y alas juntas de caridad, aplicar las 
fundaciones con aprobación del Gobernador y de la Diputación 
provincial y con el auxilio de juntas subalternas. Organizó las 
juntas de caridad de los partidos, con el Alcalde, presidente, el 
cura párroco más antiguo, el Síndico del ayuntamiento y los pa
tronos ó una representación de las obras pías que se les enco
mendaran, y mandó á las provinciales que formasen los regla
mentos de unas y de otras, y que los sometiesen á la aprobación 
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R E S T A B L E C I M I E N T O D E LA L E Y G E N E R A L Y N U E V O S P R O Y E C T O S . 

Todo esto revelaba la resurrección de las doctrinas invasoras 
que habian dominado en los últimos dias del anterior período 

-BíOO^sTí Job aohsmsfmo fi*itt4ikihü¿£ f • r't?• M ' 
í l ) Real orden de 12 de Abril de 1836. 



Constitucional. Así que la ley de 6 de Febrero habla de venir por 
natural impulso. 

Pero el Real decreto de 8 de Setiembre de 1836 no sólo res
tableció en toda su fuerza y vigor la ley de 1822, sino que acor
dó el nombramiento de una Comisión de personas ilustradas y 
de conocido celo, con encargo de proponer al Ministro del ramo, 
á la mayor brevedad posible, el plan de beneficencia pública, y 
de reunir todos los fondos é intereses que debieran servir á tan 
piadoso establecimiento. 

Y como estaba dispuesto que la ley no se planteara sino ai 
paso que fueran proporcionándose medios para verificarlo (1), y 
el Gobierno tenia que formar antes los reglamentos para las 
juntas parroquiales (2), y las diputaciones provinciales habian 
de proponerle los modos que juzgasen convenientes para ir es
tableciendo en sus respectivas provincias el plan general de la 
beneficencia (3), y nada de esto se habia hecho en los años 1822 
y 23 n i posteriormente al de 1836; y como, de otra parte, ya 
en 1838 se hallaba pendiente de discusión en las Cortes una ley 
sobre este importante ramo, más análoga á las instituciones 
fundamentales de la Monarquía (4), creyóse conveniente advertir 
que los gefes políticos cuidasen de los establecimientos genera
les, las diputaciones provinciales de los de su mismo carácter, 
las juntas municipales de las casas y establecimientos costea
dos por cada pueblo, y que en las fundaciones particulares se 
respetara el derecho de propiedad, no introduciendo variantes 
sino de conformidad con los respectivos representantes (5). 

I V . 

LÁ BENEFICENCIA ES VA UN SEUVICIO ADMINISTRATIVO. 

Hé aquí el servicio de beneficencia completamente seculariza
do, y hecho una de las primeras funciones de la Administración 

(1) Artícido 33 de la ley. 
(2) Artículos o y 24. 
(3) Artículo 38. 
(4) Diario de Sesiones del Senado, Legislatura de 1833, tomo II, páginas 30 y 1S4. 

El proyecto presentado al Senado (31 de Mayo de 1838) hacia importantes re
formas en la organización y recursos de la beneficencia pública. Creaba una Jun-
¡a general auxiliar del Gobierno; mandaba formar un registro de los pobres de 
cada pueblo; establecía asilos de caridad para la educación de los jóvenes, y 
adoptaba otras providencias útiles que detenidamente justifican su preámbulo y 
A dictamen de la Comisión del Senado. 

(8) Real orden de 30 de Noviembre de 1838. 
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pública. Hé aquí las bases de la reforma antes apuntada, y que* 
vienen elaborándose lentamente, consultando las creencias y 
las costumbres de los pueblos, y estudiando y buscando remedio 
á sus nuevas necesidades. 

X t£Oiítfirq fiioüson&nso 9D nalq ia ^Miaoq babsvs-Kf. IOVSÜI: ¿i ¿ 
E L D U Q U E D E LA VICTORIA. 

Todo esto evidencia las naturales resistencias que encon
traba la ley de 6 de Febrero, y el duque de la Victoria encargó 
la conveniente revisión á otra Comisión de personas de ilustra
ción y patriotismo, mandándoles proponer un proyecto de ley 
que estableciese la oportuna subdivisión, administración y de
pendencia de los establecimientos piadosos, bajo la base de cen
tralización de todos los fondos aplicados á Beneficencia, aunque 
respetando, en cuanto fuera útil y posible, la voluntad de los fun
dadores (1). 
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PASO Á LA B U E N A DOCTRINA. 

Entretanto iba definiéndose mejor, aunque lentamente, la in 
tervención del Poder público eii las instituciones particulares, y 
dibujándose con más claridad la idea del Protectorado. 

A l Gefe político de Sevilla se habia encargado que hiciera 
entender al Cabildo catedral de aquella capital, que es de las atri
buciones del Gobierno supremo, como protector nato de todos los 
establecimientos de beneficencia, inspeccionarlos y adoptar 
cuantas providencias crea convenientes para corregir los abusos 
que se noten en el cumplimiento de la voluntad de los fun
dadores (2). 

A todas las autoridades provinciales se circuló una orden i m 
portantísima, digna de ser consignada aquí con las mismas pa
labras de su original redacción: «Cuando los poderes legislativo 
y ejecutivo residían en el trono—dice—disposiciones reales con-

l 
(1) Decreto de la Regencia de 29 de Julio de 1841. 
Nombráronse presidente de la Comisión D. Martin de los Heros, y vocales. 

D. Eusebio del Valle, D. Ramón de la Sagra, D. Vicente María Cbavarri y D. Rráu-
lio Rodrigo de la Dehesa. 

(2) Orden de la Regencia de 24 de Enero de mZ.-(Primera edición, fagi
na XXIII.) ggg.j 9¿> sidnraivott ob OS sb Aabió íaofl (í),-
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firieron á diversas autoridades el protectorado de las fundaciones,. 
sin distinción alguna, y crearon además juzgados especiales para 
fallar los negocios contenciosos relativos á las mismas. Estable
cido el Gobierno representativo, pasó el protectorado en las pro
vincias á los gefes políticos, y todo lo contencioso á la Justicia 
ordinaria. Este cambio de sistema, unido al restablecimiento de la 
ley de 6 de Febrero de 1822, ha dado ocasión á varias dudas que 
S. M. me manda aclarar en términos que sirvan de regla para lo 
sucesivo. Revestido el Gobierno de S. M. , por el art. 43 de la Cons
titución, de un soberano imperio sobre cuanto concierne al orden 
público, ejerce por sí mismo, y por medio de los gefes políticos,, 
sus delegados, el protectorado, no tan solamente de los estable
cimientos que pertenecen al Estado, á las provincias ó á ios pue
blos, sino también el de los intereses colectivos, que, como el so
corro de pobres ó el dote de doncellas, sin entrar en el cuadro 
de aquellas divisiones políticas, requieren una especial tutela de 
parte de la Administración pública, ya por su importancia, ya 
por carecer de representante que eficazmente los defienda. Siem
pre que el protectorado ó la administración de los intereses pú
blicos ó colectivos están reunidos en una sola mano, el Gobierno 
ejerce en toda su plenitud el imperio de que se halla constitucio-
nalmente revestido; pero cuando los patronos ó administradores 
son personas particulares, el ejercicio del protectorado queda re
ducido á la vigilancia é intervención necesarias para que la vo
luntad del fundador tenga el debido cumplimiento. Toda duda, 
sobre la inteligencia de esta voluntad, debe ser resuelta por los 
tribunales ordinarios. Cuando por disposición explícita del fun
dador queda el cumplimiento de su voluntad á la fé y concien
cia del patrono ó administrador, cesa toda facultad coercitiva de 
parte del protectorado, porque la voluntad de un fundador debe 
ser respetada en tanto que no se opone ni á la moral, ni á la na
turaleza, ni á las leyes. Por último, si una fundación de aquellas-
en que tienen parte los intereses públicos ó colectivos se hallase 
sin patrono, ó nadie se creyese con derecho á serlo, ó si creyén
dose alguno considerase el Gefe político que no le corresponde, 
en tales casos debe este nombrar por sí mismo un patrono,.-ea 
tanto que un fallo judicial i\y venga á declarar este derecho (1).» 

A l Gobernador de Madrid, contestando una importantísima 
consulta, se le decía: «Las facultades de un patrono se extienden 
al término que las circunscriba la fundación, debiendo cumplirla 

1) Real orden de -2o de Marzo de 1846. 

/ 
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en su letra y en su espíritu cuando la interpretación sea fácil 
y consecuente, ó cuando haya poder discrecional para alterar su 
literal sentido por voluntad expresa del fundador. Puede V . S., 
como patrono, someter a l a consideración del Gobierno cuantas 
variaciones estime convenientes en los establecimientos de su 
patrocinio, para mejorar su régimen ó por conveniencia pública, 
y siempre que haya que aclarar algún punto dudoso ó alterar 
alguna cláusula de la fundación. Como delegado del Gobierno 
está V, S. facultado por la legislación vigente para inspeccionar-
todos los establecimientos y fundaciones benéficas, velar por el 
cumplimiento de la voluntad del instituidor, enterarse déla ad
ministración, pedir cuentas, corregir lámala dirección, emplean
do los medios coercitivos cuando la persuasión y el mandato 
no sean suficientes, suspender á los patronos cuando aparezca 
razón poderosa que lo aconseje, después de instruido el oportuno 
expediente, dando cuenta al Gobierno, y, en fin, proponer cuanto 
conceptúe oportuno para interpretar ó alterar alguna funda
ción, si en ello hubiera conveniencia pública. El sobrante que 
tengan algunas fundaciones y los productos de las que hoy no 
tienen ya objeto, deben indudablemente aplicarse á otras aten
ciones benéficas; pero para ello es indispensable instruir el 
oportuno expediente, que debe pasarse en consulta al Consejo 
Real según se tiene practicado y se fija en el proyecto de ley 
discutido por las Cortes. E l socorro de las clases necesitadas en 
tiempos ordinarios, como en los extraordinarios, es una obliga
ción local de imprescindible cumplimiento, por lo que en caso de 
invasión del Cólera deben acudir al socorro, en primer lugar, 
los fondos municipales, en segundo los provinciales, y, cuando 
estos no sean suficientes, proveerá el .Estado. Bien para esta cir
cunstancia ó para la agregacion.de rentas al Hospital general y 
variar su régimen, se necesita partir de bases fijas, para lo cual 
se tiene pedido á V . S. antecedentes por Real orden de 7 de 
Marzo último, para que con ellos y con la clasificación que se 
haga de dicho establecimiento, se organice cual debe de estar; y 
finalmente, atendiendo á las razones expuestas, queden interi
namente depositados, como hoy lo están, los fondos pertene
cientes á sobrantes de memorias ó fundaciones cuyo objeto ha
ya caducado ó sea de imposible cumplimiento» (1). 
íiobnoifzo oa óüo'LlBq tro ob zebsUisosñ. asJ» ifiiosboi oa (BHÍSBIÍOO 

(i) Real orden de 31 de Mayo de 1849-(Primera edición, página XXVII.) 
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VI. 

REFORMAS DE Í84& 

A l publicarse la ley de 8 de Enero de 1845, notóse su falta 
de engrane con la de 6 de Febrero de 1822, y para conciliar-
las se ordenó la clasificación de los establecimientos bené
ficos en provinciales y municipales, y se dieron reglas para 
consumar esta clasificación, para la dependencia y régimen de 
unos y de otros, para la presentación de sus presupuestos, y 
rendición de sus cuentas, para cubrir el déficit de los mismos, y 
para el nombramiento de sus empleados (1). 

(1) Reales órdenes de 3 de Abril y 23 de Setiembre de 1846. 
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COMISIONES INVESTIGADORAS DE MEMORIAS Y OBRAS PIAS. 
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COMISIONES INVESTIGADORAS D E MEMORIAS Y OBRAS PIAS DE BENEFICENCIA, S U 

ORIGEN, ORGANIZACION, O B J E T O , ATRIBUCIONES É INEFICACIA. 

Crecían entre tanto las preocupaciones por descubrir y bien 
aplicar las fundaciones particulares de beneficencia. 

E l ministerio de la Gobernación, en el convencimiento ínt i
mo de que con los cuantiosos bienes que legó la caridad cris
tiana en nuestro país para objetos piadosos, hay bastante para 
satisfacer las condiciones que exige un buen sistema, si no 
existieran fundaciones ignoradas y rentas distraídas ó mal apli
cadas, creó Comisiones investigadoras de memorias y obras 
pias destinadas á Beneficencia (1). 

Las Comisiones se compusieron del Gefe político, presidente, 
del Alcalde de la capital, de un diputado de provincia, de un 
consejero de la misma, que fuera letrado precisamente, de un 
regidor del Ayuntamiento y de un eclesiástico considerado por 
sus virtudes y amor á la humanidad desvalida, haciendo de se
cretario el oficial del gobierno político que tuviere á su cargo el 
negociado. 

Las Comisiones fueron autorizadas para pedir, bajo recibo, 
la exhibición de escrituras de fundación, documentos y cuantos 
antecedentes existieran referentes á su cometido, ó, en su defecto, 
copias autorizadas; y para reclamar la posesión de las fundacio
nes que estuvieren detentadas ó distraídas de su objeto, dando 
cuenta al Ministerio cuando los bienes se hallasen en poder de 
la Dirección general de fincas del Estado. Se las encargó la for
mación de un registro de las fundaciones que fueran descu-

(!) Real orden de 19 de Abril de 1848. 
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briendo. Y se recomendó á los gefes políticos dar cuenta perió
dica de este servicio, y consultar al Ministerio todas las dudas y 
obstáculos que bailaran. 

Los expedientes de aplicación debían contener necesariamen
te copia autorizada de la fundación, razones con que los patro
nos ó administradores res is t ían la apl icación, dictamen de la 
Comisión, audiencia del Ayuntamiento ó de la Diputación pro
vinc ia l s e g ú n que se tratase de favorecer un establecimiento 
munic ipa l ó provincial , é informe del Gefe pol í t ico. Instruidos 
en esta forma, deb ían ser elevados a l Ministerio. 

E n 1851 las Comisiones investigadoras de memorias y obras 
pias aun no hab ían dado resultados, n i cuenta siquiera de sus 
gestiones. Para remediarlo se enca rgó á los gobernadores esci
tar el celo de dichas juntas, dar cuenta general de lo que hicie
ran en lo sucesivo, y remitir una relación de las fundaciones, 
obras pias, memorias y legados que por la autoridad que ejer
cían administraban, dando cuenta de su importancia y es-

-¿r4íbáii-9np a9ínpib9C[Z9 aoí babhohsQüBal éi&btmv p<¡ o" 
A l publicarse el reglamento general para l a ejecución de la 

ley de beneficencia de 2G de Jul io de 1849 (2) debieron cesar es
tas comisiones. No sucedió as í , sin embargo. 

Después de aquella fecha, se p r e g u n t ó á los gobernadores de 
provincia, s i en a lguna existia comisión investigadora, y , en 
caso afirmativo, cuá les eran las funciones que desempeñaba, 
quiénes los sugetos que la componían , y en vir tud de qué auto
rización obraba ( 3 ) . 

.asoIJdíjq as-idO \ í io ioomíanl t o i o i 9 m o O sb Is i oq nshso 
910Í991 aoí ?39ra fíbBO 9b asib a¥f9mhq odoo aoí 9b o i í n g a 
oi 9íjp ,8qtfidiw* ana 9b óasi-gmq leb táneuo aahsb esiotoOTib 6 
COMISIONES INVESTIGADORAS DE BIENES Y FUNDACIONES CORRESPONDIENTES k. 

INSTRUCCION PUBLICA. 

A l par, el Ministerio de Comercio, Ins t rucción y Obras p ú 
blicas creó Comisiones investigadoras de los bienes y fun
daciones correspondientes ai ramo de Ins t rucción públ ica (4) r 

las organizó, y de terminó sus facultades y manera de fun 
cionar. 

(1) Real orden, de 24 de Febrero dé 1851. 
(?) Reglamento de 14 de Mayo de 1852. 
(3) Real orden de 5 de Febrero de 1857.—(Inédita.) 
(4) Real orden de 12 de Marzo de 1849. 
Se mandaron instalar por Real árdea de 31 del mismo mes y año. 
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En cada Instituto provincial se estableció una Comisión, 
compuesta, en los institutos agregados, del Gefe político de la 
provincia, presidente, del Rector de la Universidad y del D i 
rector del Instituto (1); y en los demás institutos, del Gefe poli-
tico, presidente, del Vicepresidente de la junta inspectora, ó, en 
su defecto , del vocal nombrado por el Gefe político, y del D i 
rector del establecimiento. 

• E l secretario del Instituto (2) lo habia de ser de la Comisión 
respectiva, auxiliado por los empleados de la secretaría. 

Los objetos de las Comisiones eran los generales de inves
tigación. 

E l Rector, en las Comisiones de institutos agregados, y el 
Director, en las demás, eran los encargados de instruir los expe
dientes, comunicando al efecto con las autoridades, y recla
mando el auxilio necesario, y de someterlos á la aprobación de 
las Comisiones. 

Las Comisiones habian de acordarlas procedentes reclama
ciones, y enviar á la Superioridad los expedientes que resolvie
sen negativamente. 

En caso de resistencia de los deudores se daría cuenta al 
Gobierno para que resolviese oyendo al Consejo Real. 

Si las fincas rescatadas tuviesen cargas eclesiásticas ó de be
neficencia, se cumplirían religiosamente. 

Si en estos expedientes se adquiriesen datos y noticias que 
pudiesen interesar al Estado, ó á establecimientos públicos y 
corporaciones dependientes de otros Ministerios, se les comuni
carían por el de Comercio, Instrucción y Obras públicas. 

Dentro de los ocho primeros dias de cada mes, los rectores 
ó directores darían cuenta del progreso de sus trabajos, que les 
servirían de recomendación especial. 

III. 
—aoi % 89aoid sol 9b ajnobirgitaovnl aonoiaimoO Ó9io aeoiid 

COMISIONES INVESTIGADORAS D E MEMORIAS D E MISAS, ANIVERSARIOS Y D E M Á S 

CARGAS ECLESIÁSTICAS. 

A semejanza de esto, se establecieron en todas las capi
tales de provincia Comisiones investigadoras de memorias de 

(.*\Wml)-sm sb oisiárt sb S sb flolnó tesíl (8) 
(1) En Madrid, el Director designado por el Rector. 
(2) En Madrid, el Secretario designado por el Rector. 
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misas , aniversarios- y d e m á s fundaciones con cargas e c l e s i á s 
t icas (1). 

(1) Real Decreto de 12 de Octubre de 1849. 
Estas comisiones fueron más tarde reformadas, en especial para ponerlas en 

armonía con lo concordado con la Santa Sede.—{Real orden de 16 de Febrero 
de 1850.— Real decreto de 10 de Abril de 1852.—Real orden de 20 del mimo mes y 
año.) Era doble objeto de estas comisiones averiguar dichas cargas, cualquiera 
que fuera su clase y denominación, exceptuando las que gravitaran sobre !os 
bienes enagenados por el Estado en concepto de libres, y conocer de los bie
nes procedentes del Clero secular y regular que debieron haber ingresado á su 
tiempo en la Administración de Bienes nacionales, y se hallaban en poder de 
particulares sin justo y legítimo título. Por Real orden de 22 de Junio de 1852' 
se dictaron algunas disposiciones encaminadas á facilitar á los recaudadores de 
memorias, aniversarios y obras pías los documentos y noticias conducentes al 
buen desempeño de su cargo, y por otra de 3 de Julio del mismo año se acordó 
el modo de entablarse las reclamaciones judiciales por las Comisiones investi
gadoras de los mismos ramos. El Ministerio de Hacienda interesó al de Gracia y 
Justicia por la supresión de las secretarías de estas Comisiones, por Real órde 
de 25 de Junio de 1856, 
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y OWMS« Wfc OS sb *»k1d .*o3i S5» iitók s& -Oi »b otmoab JMJVÍI — .0831 %fc. 

L E Y Y REGLAMENTO VIGENTES. 

9bTaBoflm aeteti*¿w^ ,S9!«nobawr:•• ^ ó b ^ l i g i n i i n o A £ í nd^ogmaL' 

9b29?oí)íóyB53i ROÍ JBJÍBMI' íisbsflimBOfls«9ífofoí2oqai&-Bíflt^ifiaoiaíaJbs« 
P R O C E D E N T E S : P R O Y E C T O D E L O S S E Ñ O R E S M E N D E Z A L V A R O Y A R Ó Z T E G U I . 

Los Brea. I). F ranc i sco M é n d e z A l v a r o y D . J u a n J o s é de 
A r ó z t e g u i , ind iv iduos de l a Jun ta de "beneficencia de l a Corte, 
presentaron a l M i n i s t r o de l a G o b e r n a c i ó n u n proyecto de l ey 
de beneficencia , por creer que l a v igen te entonces no sa t i s f ac í a 
las necesidades del serv ic io (1). 

Desde aquel t iempo no se dejó de trabajar sobre este asunto 
en e l mundo oficial , hasta que se p r o m u l g a r o n l a ley y e l r e g l a 
mento ú l t i m o s . 

Resultado, aunque trabajoso y t a r d í o de muchas comisiones 
y proyectos, y sobre todo, de l a inexcusable necesidad de p o n e r 
este servicio en a r m o n í a con l a C o n s t i t u c i ó n po l í t i ca de l a N a 
ción (2) y con las leyes o r g á n i c a s de las corporaciones p o p u l a 
res (3), fueron l a ley de 20 de J u n i o de 1849 (4) y e l reg lamento 
de 14 de Mayo de 1852, v igentes hoy (5). 

E l reglamento especialmente suf r ió considerables di laciones, 
no en l a J u n t a genera l , que rec ib ió encargo de redactarlo en 3& 
de J u l i o de 1859 y lo c u m p l i ó en 27 de Dic iembre del m i s m o 

(1) Exposición de 2 de Diciembre de 1845 (inédita), que produjo las Reales 
órdenes de 3 de Abril y 22 de Octubre de 1846 sobre arreglo administrativo y 
clasificación de los establecimientos de beneficencia. Este proyecto comprende 
muchas cosas que fueron aceptadas en la ley, y es análogo el plan de ambos 
trabajos. 

(2) Constitución de 23 de Mayo de 1845. 
(3) Leyes de 8 de Enero de 1845. 
(4) Circulada por el Ministro de la Gobernación á los gefes políticos en 27 de 

Junio de 1849 y por el de Gracia y Justicia á los prelados en 12 del siguiente 
mes. En la Real orden de 27 de Junio de 1849 se dan instrucciones para orga
nizar las nuevas juntas, y se manda que hasta lograr esto no cesen las an
tiguas. 

(§) Real orden de 7 de Agosto de 1854, 
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año (1), sino en el Ministerio, y por cierto que muy á pesar de 
reiteradas escitaciones de la Junta (2). 

II. 

LEY DE 20 DE J U M O DE 1849 Y REGLAMENTO DE 14 DE MAYO DE 1852. 

E l proyecto presentado por el Gobierno al Congreso en 15 de 
Enero de 1849, censura el espíritu descentralizador de la ley 
de 1822, y le atribuye la minoración del caudal de la beneficen
cia; nota que no armoniza con las nuevas leyes de ayuntamien
tos y diputaciones provinciales; observa que de esto provenían 
conflictos que habia necesidad de precaver, abusos que era pre
ciso destruir, y males que urgia remediar; explica cómo el Go
bierno, reservándose la inspección sobre los patronatos de carác
ter familiar, respeta los derechos privados, y deja la dirección y 
manejo de estos á las personas y familias que designaron los 
fundadores, siempre que el objeto de la fundación no se opusiera 
•al orden público, á la moral ó á las leyes; y defiende el carácter 
público de todas las demás instituciones benéficas, la clasifica
ción de los establecimientos por sus servicios, la.dirección y ad
ministración unipersonales de los mismos, el consejo y auxilios 
de las asociaciones de personas ilustradas y caritativas, las facul
tades de crear y suprimir establecimientos, agregar y segregar 
sus rentas por razones de pública utilidad, la enagenacion del 
dominio útil de los bienes de beneficencia para simplificar su 
administración y aumentar sus productos, y la muerte de la men
dicidad'por el aumento de los socorros. 

La Comisión del Senado, insistiendo por lo general en las 
consideraciones del Gobierno y del Congreso sobre la necesidad 
de la nueva ley, y sobre las ideas que en ella más habian de do
minar, declaró francamente que, en su entender, la existencia y 
•prosperidad de los establecimientos de beneficencia, hijos del 
Cristianismo, nacidos con la Iglesia, fundados en la caridad, y 
sostenidos y desarrollados por el espíritu religioso, no podían 
descansar ni cimentarse sobre el principio de una absoluta secu
larización; condenó la contribución de pobres, los talleres nacio-

(1) Formaban la Comisión de la Junta que redactó este trabajo, los señores 
D. Javier de Quinto, D. Pedro Gómez de la Serna y D. Pedro de la Hoz. 

(2) Comunicaciones de 12 de Febrero y 3 de Juiio de 1830 y de 17 de Octubre 
de 18M.—(Inéditas.) 
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nales y otras utopias; acep tó , tan sólo por creerlo desgraciada-
inente\)oeesario, eí aux i l io cíe los presupuestos púb l i cos ; se de
c laró respetuosa con los patronatos, y como por lóg ica consecuen
c ia de estas doctrinas, creó juntas de beneficencia para l a d i recc ión 
inmedia ta d é l o s establecimienfos bajo l a suprema v ig i l anc i a del 
Gobierno, las dio una o r g a n i z a c i ó n especial, fijó l a adminis t ra 
ción interior de las casas de caridad, pres tó a t enc ión preferente á 
la Beneficencia domic i l i a r ia , y c o n s i g n ó otras varias disposicio
nes de este g é n e r o (1). , , 

Este dictamen preva lec ió y fué l e y . 
L a ley y el reglamento, redactados con el mismo e s p í r i t u , 

confian l a d i rección de l a Beneficencia a l Gobierno, auxil iado de 
las juntas general, provinciales y munic ipales (2). 

E n estas juntas t ienen puesto obligado las autoridades c i v i 
les y ec les iás t icas , se da r e p r e s e n t a c i ó n á las corporaciones po
pulares, caben los patronos de los establecimientos, y se conce
den algunas plazas á l a l ibre e lecc ión de las autoridades encar
gadas de su nombramiento (3). 

El ias tienen sobre los establecimientos benéficos todas las fa
cultades de d i recc ión v gobierno (4). 

Todos los cargos de las jun tas , excepto sus sec re t a r í a s , son 

Todos los empleados en l a r e c a u d a c i ó n y custodia de fondos 
?stán sujetos á l a dac ión de fianzas (6). 

Los obispos, en d e s e m p e ñ o de su minis ter io pastoral , pueden 
visitar los establecimientos de beneficencia de sus respectivas 
diócesis , y poner en conocimiento de los gobernadores ó del G o 
bierno las observaciones que juzguen beneficiosas k los mismos, 
y no fueren de su propia competencia (7). 

Las juntas provinciales e s t á n encargadas de establecer, don
de saa posible, juntas de s e ñ o r a s , que, en concepto de delegadas, 
cuiden de las casas de expós i tos , de las de maternidad, de las de 
p á r v u l o s y de cualquier otro establecimiento a n á l o g o á las con
diciones de su sexo (8), 

lab é b j p . r B í O í í o o r i 3 a 9 d sb s o t n o í x m o o í d B í a o aoí sb bBbi'íoqao'iq» 
(1) Este dictamen lleva la fecha de 1.° de Mayo de 1849. 
(2) Artículos 4.° y 5.° de la ley, y 29 del reglamento. 
(3) Artículos 6.° á 9.° de la ley, y 30 del reglamento. 
(4) Artículos 10, 11, 12 y 13 de la ley, y 35 á 4i> del reglamento. 
(o) Artículo 11, número 8.° de la ley.—Real decreto de 6 de Julio de 1853, 

artículos 14 y lo. 
(6) Artículo H , número 8.° de la ley. 
(7) Artículo 11, número 6.° de la Úf. 
(8) Artículo 12 de la ley. 
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Los establecimientos benéficos se clasificaron entonces en pú
blicos y particulares, y los primeros en generales, provinciales 
y municipales, y fueron determinados sus caracteres y condi
ciones" (Ijgx p(fp2J} obb nn*§oa .omjsi Í9b BOÍcqlDÍímm Y asLpianíT-

Se determinaron t a m b i é n las obligaciones y derechos de los 
mismos establecimientos (2). 

E n esta ocasión se otorgó la gracia de li t igar como pobres á 
los establecimientos de beneficencia (3). 

Se les prohibió admitir pobres ó mendigos vál idos ( 4 ) . 
Se prohibieron las contratas de los objetos de m a n u t e n c i ó n ^ 

socorro (5). 
Se exceptuó de todas estas prescripciones á los patronatos 

pertenecientes a l Patrimonio Real (6), y á los establecimientos de 
beneficencia no voluntarios, ya fueran disciplinarios, ya correc-
cionales (7). 

Con esto y con las disposiciones reglamentarias dedicadas á 
regularizar la admin i s t r ac ión de los bienes y fondos de bene
ficencia (8) y sus presupuestos y cuentas (9), á clasificarlos esta
blecimientos benéficos (10), y á organizar como juntas de patro
nos para la dirección inmediata de los mismos (11), se completó 
el cuadro de tan importante legis lación. 

Esta ley es en lo general respetuosa para la Beneficencia 
particular, ó cuando menos representa una reacción contra las 
tendencias invasoras de la ley de 6 de Febrero de 1822. 

Aunque declaró públ icos por regla general los establecer, 
mientos de beneficencia, reconoció la existencia de los par t icu
lares, y de terminó sus condiciones, mandando, no obstante, que 
cuando estuvieren confiados á patronos que lo fueran por razón 

(1) Artículos 1.°, 2.° y 3.9 de la ley, y 1.° á 7.° del reglamento.—Real decreto 
de 6 de Julio de 1853, artículos 1.°, 2.° y 3.° 

(2) Artículos 8.° á 28 del reglamento.—Real decreto de 6 de Julio de 1853, 
artículos 5.° y 18. 

(3) Artículo 17 de la ley.—Real decreto de 6 de Julio de 1853, articulo. IB. 
(4) Artículo 18 de la ley. 
(5) Real decreto de 6 de Julio de 1853, artículo. 17-
(6) Artículo 19 de la ley. 
(7) Artículo 20 de la ley. 
(8) Arü'culos 50 á 61 del reglamento.-Real decreto de 6 de Julio de 1853. 

artículos 12 y 13. 

(9) Artículos 62 á 87 del reglamento.—Real decreto de 6 de Julio de 1853. 
artículo 20. 

(10) Real decreto de 6 de Julio de 1853. artículos 1.°, 2.°, 3.° y 21. 
(11) Real decreto de 6 de Julio de 1853. artículos 9. 10 y 11. 
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de oficio, y este quedase suprimido, el establecimiento se rigiera 
por la ley común (1). 

Dio intervención á los patronos en las juntas general, pro
vinciales y municipales del ramo, según dejo dicho (2). 

Respetó los derechos de patronazgo, aunque autorizó con 
delicadas formalidades la suspensión, destitución y sustitución 
de los patronos (3). 

Sujetó todcs los establecimientos á la inspección y visita del 
Protectorado, y á la formación de presupuestos y rendición de 
cuentas anuales (4). 

Clasificó los bienes de beneficencia, determinó sus condicio
nes y caracteres, é impidió su distracción (5). 

Permitió, en fin, con prudentes garantías , la creación y su
presión de establecimientos, y la agregación y segregación de 
sus rentas (6). 

III. 
~j8í&9-80Í láúñímlo é t(6) SBínéíro \ aoígsirqiíaotcr ene j (8) lüonáoft 

EJECUCION. 

•&teíqmoo 9 8 Bontaim sol bbfet&nscryri noioodiin. ñí¿iBq.'aóir 

Como se habrá observado por las citas legales, el Real decre
to de 6 de Julio de 1853 completó la obra de la ley y del regla
mento vigentes. 

Disposiciones posteriores, pero inmediatas, activaron el esta
blecimiento del nuevo sistema, dando á los gobernadores de 
provincia reglas convenientes para cumplir su cargo y estimu
lar su celo (7), y mandándoles visitar los establecimientos de 
beneficencia (8). 

(1) Artículo 1." de la ley. 
(2) Artículos 6, 7 y 8 de la ley. «i . , . A 

(3) Artículo i l de la ley, y 31, 32 y 33 del reglamenlo.-Reat decreto de 6 de 
Julio de 1853, artículo 4 .° . 

(4) Artículo 11 de la.ley. 
(5) Articulo 14 de la lev, y 46 á 49 del reglamento. 
(6) Artículos 15 y 16 de" la ley, y 34 del reglamento-Real decreto de 6 de 

Julio de 1853, artículos 6.°, 7 . ° , 8.° y 19. 
(7) Real orden de 28 de Mayo de 1853. 
(8) Real orden de 7 de Julio de 1853. 
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C A P Í T U L O X I I I . 

MADRID. 

I . 

D O N LUIS SAGASTI Y L A COMISION INSPECTORA D E MEMORIAS. 

L a provincia de Madrid, á imitación de las de Andalucía, tu
vo también para el servicio de beneficencia particular una or
ganización especial, digna de mención. 

E l gobernador D. Luis Sagasti promovió este arreglo. Dijo 
al Gobierno que, desde que se babia encargado del mando de la 
provincia, el Negociado de memorias habia fijado preferentemen
te su atención, por su importancia y por los rumores poco favo
rables con que la fama pública lo juzgaba. Bajo esta preocupa
ción habia dado encargo (1) al Secretario y al Oficial, primero de 
aquel Gobierno (2), para qne le propusieran medios convenientes 
á disipar tales rumores, y desarrollar las rentas de la beneficen
cia con alivio de las cargas públicas. 

Aumentada la Comisión, á instancias de la misma, con el Se
cretario de la Junta general (3), formó y sometió á la aprobación 
de aquella autoridad el reglamento que creyó más apropiado 
para este servicio. 

E l Gobernador lo planteó creyéndose con facultades bastan
tes, y cuando juzgó probados sus buenos efectos, lo sometió á la 
aprobación del Gobierno. A l mismo tiempo propuso que se expi
dieran las órdenes convenientes para que los auxiliares dedica-
nos á este servicio (4) fueran considerados como en activo para 
regular su sueldo y clasificación pasiva (5). 

(1) 13 de Setiembre de 1854.—(Inédita.) 
(2) Sres. D. José Maria de la Llana y D. Luis Andrés. 
(3) Sr. D. José García Jove. 
(4) Sres. D. Juan Francisco Díaz, secretario sin voto, D. José Amí, D. Antonio 

Mvago, D. Ramón Laflta y D. Ramón Chicharro. Después fué nombrado D. Fran
cisco Daumont y Cú<mge.-{Real orden de 10 de Mayo de 1855.- Inédita.) 

(5) Comunicación de 26 de Octubre de 1854.—(Inédita.) 
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Las principales bases'del proyecto eran: supresión de los co
misionados investigadores que existian de tiempo atrás, reduc
ción al 4 por 100 del 10 que por su trabajo les estaba asignado, 
creación de una Comisión gratuita destinada á este solo objeto, 
y nombramiento por la misma de sus respectivos auxiliares. 

Para componer la Comisión fueron nombrados D. Pedro Gó
mez de la Serna con el carácter de vice-presidente (1), un vocal 
de la Junta provincial de beneficencia, los secretarios de las 
juntas general y provincial, y D. Luis Andrés como secretario 
con voto: todos sin sueldo ni graxificacion. Se la dispensó del 
manejo de fondos. La fué encomendado instruir los expedientes 
breve, clara y sencillamente, oir por escrito á los interesados, y 
acordar con arreglo á las leyes la aplicación de fundaciones ca
ducadas ó insuficientes. 

E l Gobernador habia de cumplir los acuerdos, é ingresar en' 
la Depositaría de beneficencia provincial las cantidades investi
gadas, con separación de las de otro origen, para ciarles por la 
Junta general ó por la provincial el destino correspondiente. 

De estas cantidades solo se derivaría el 4 por 100 (2), de que 
debia llevarse cuenta especial, para costear los gastos de escri
torio, correo y auxiliares de la Comisión. 

El Secretario firmaba las diligencias y comunicaciones de 
trámite, toda la Junta firmaba las definitivas, y el Gobernador 
cumplimentaba. 

La Junta celebraba dos sesiones semanales. 
Todo fué aprobado de Real orden (3). 
Andando el tiempo, á instancias de la Comisión y del Gober

nador se acordó que aquella percibiera sobre los valores y bie
nes que por resultado de sus trabajos se aplicaran á los estable
cimientos benéficos de la provincia, en esta forma: 

E l 4 por 100 sobre las cantidades en metálico del valor de las 
fincas según tasación, y sobre el capital de los censos, y 

E l 10 por 100 en efectivo sobre el capital efectivo de los valo
res en papel con ó sin interés, al precio de cotización en la Bolsa 
el dia en que se diera conocimiento de la aplicación á la Junta 
de que dependiese el establecimiento agraciado (4). 

(1) Desempeñó después este cargo D. José García Jove. 
(2) Este 4 por 100 era nominal ó efectivo, según que de una ó de otra clase 

de valores se tratara.— Real orden de 17 de Diciembre de 1858, con motivo de 
la investigación de la Memoria de Doña María Medel.-{Inédita.) 

(3) Real orden de 13 de Diciembre de 1854.—(Inédita.) 
(4) Real orden de 2 de Febrero de 1859.—(Inédita.) 



L a C o m i s i ó n de fend ió esta med ida recordando que e x i s t í a n 
\ arias juntas ú oficinas de patronatos en diversos puntos del 
Reino, cuyos gastos se c u b r í a n t a m b i é n con u n tanto por c í e n t e 
sobre e l producto a n u a l de las mismas fundaciones, y que c u a n 
do aquel ingreso no era suficiente, el Gobierno c u b r í a el défici t 
que resul taba. S i n e m b a r g o , aquellas juntas eran puramente 
adminis t radoras , y l a presente, respetando l a a d m i n i s t r a c i ó n de 
¡as fundaciones, estaba encargada de promover l a a p l i c a c i ó n de 
las caducadas ó insuf ic ien tes , s i n poder pe rc ib i r su escaso pre
mio basta que las apl icaciones se consumaban. De otra parte, 
los expedientes que t en ia que in s t ru i r eran lentos por d e m á s , y 
las variantes que en e l entretanto sufrieran l a l e g i s l a c i ó n del 
ramo y hasta la o r g a n i z a c i ó n admin i s t r a t i va de l a N a c i ó n , h a 
b í a n agravado las di laciones. Po r ú l t i m o , las depreciaciones s u 
fridas por el papel de l a D e u d a d i s m i n u í a n correlat ivamente Loe 
ingresos de l a C o m i s i ó n . Y con todo p r e t e n d í a probar que s i no 
te le hubieran aumentado los premios , no hubiese podido s u b 
sistir (l)v/ioqaí«rioo oniíasb fe íabff/vo't.q ¿ú-v * 

A. esta Comis ión no fueron apl icables las disposiciones sobre 
i n v e s t i g a c i ó n de bienes mostrencos (2) n i las referentes á l o s de
clarados en estado de ven ta por las leyes de d e s a m o r t i z a c i ó n (3). 
E l l a no pudo, por tanto, optar a l p remio que las mismas leyes con
ceden á los invest igadores y denunciadores. Este premio solo 
podia pertenecer á las personas nombradas por e l M i n i s t e r i o de 
Hac ienda para hacer las inves t igaciones y denuncias , y á los que 
las h ic ie ran con c a r á c t e r par t icu la r ó pr ivado. L a C o m i s i ó n no 

-ladoO. Isb vi QotaimoQ ?Ásb s & b f t ^ m ¿ aaái^ fábbñBlüs&i 
(t) Comunicación de 20 de Enero de 1859.—(Inédita.) 

La acompañaba un estado demostrativo, cuyo resumen es como si¡uie: 
~9L( i .SÍS9 SOl h rí^TÜDrffJP Pnrf i f í f"^ s>rtz> AFÍ nJ\RÍfrta£MT fCirt ftfiM^'^ñ Recaudado por la Comisión desde su creación hasta 31 de Diciembre de 1858. 
4 por 100 sobre 3.034.266 reales aplicados á la Beneficencia 

en metálico, censos, ñucas y papel del Estado con interés. 121.370 \ 
Sobre 618.400 reales de Deuda amortizable de primera clase / 

al precio de cotización, que era el 8 por 100 1.978 > 124.331 
Sobre 819.380 reales de Deuda de segunda clase, á su coti- \ 

zacion de 3 por 100 983 > 
Satisfecho por la Comisión en igual periodo. 

l'or personal 107.747 \ 
Por gastos de escritorio 10.700 ( 3 4 4 

Por material é imprevistos 5.374 i 
l'or saca de documentos 8.523, / 

mío Biiü ab üíhiü Péfiút- • • n g wWáíd ?LiiftB*rt& ra W f t M ' '" 8 - 0 1 3 

(2) Ley de 16 de Mayo de 1835. 
(3) Leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, Instrucciones de 31 

de Mayo de 1855, 2 de Enero y 11 de Julio de 1856, y Reales órdenes de 10 de 
Julio de 1856. 
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tenia carácter investigador, y estaba obligada á favorecer las i n 
vestigaciones por razón de oficio. Esto no obstante, si a l g ú n i n 
dividuo de su seno, con absoluta independencia de este cargo y 
con entera abstracción de los datos que obrasen en su oficina, hu
biera investigado ó denunciado y justificado en forma la deten
tación ú ocultación de bienes que correspondieran al Estado, 
se le hubiera concedido el premio correspondiente (1). 

E n cambio se declaró de abono, como cont inuación ole serv i 
cios, el tiempo que se sirvieran los cargos de vocal y secreta
rio de la Comisión (2). 

E n vista de los importantes trabajos que con celosa inicia
tiva y cuantiosos provechos para la Beneficencia venia prestan
do la Comisión, esclareciendo y regularizando los derechos de 
los establecimientos y aumentando su patrimonio, se significó el 
Real aprecio á los individuos de la misma que con espontaneidad 
y gratuitamente se habian distinguido en tan laudables resul
tados, concediendo el ingreso en la Orden c i v i l de beneficencia, 
con cruz de primera clase, á los que reunieran ocho años conse
cutivos de servicios en dicha Comisión, y disfrutaran la categ-o-
r ia de gefes de adminis t rac ión c i v i l ó económica, s i no hubieran 
recibido otra gracia por el mismo servicio (3). 

Sin duda estos acuerdos se tomaron con presencia de un es
tado demostrativo—que tengo á la vista—de las memorias agre
gadas á los establecimientos de beneficencia en consecuencia 
délos trabajos ejecutados por la Comisión inspectora del ramo. E n 
él figuran veinte y cinco fundaciones, representando un capital 
en metál ico, fincas, censos y papel con y sin in terés , de ocho 
millones ciento cincuenta y nueve m i l doscientos setenta y dos 
reales (4). 
~oiq T ,&eiiQioHbtiut asi ob noiojssuxe-giooi \ &iMv ob ao.ifíoxbaqxo 

(1) Real orden de 16 de Julio de 1867.—.Inédita.) 
,(%) Real orden de 3 de Febrero de 1859.—(Inédita.) 
(3) Real orden de 5 de Abril de 1865.—(Inédita.) 
En su virtud se expidieron los correspondientes diplomas á los Sres. D. José 

García Jove, D. Juan Valero y Soto, D. Francisco Dumont y Galonge, D. Luis de 
Andrés y D. Juan Francisco Díaz. Posteriormente se expidió diploma por igual 
concepto y razón á favor de D. Francisco Agustín Méndez de Vigo. 

(4) E l estado lleva la fecha de 2 de Abril de 1865. Las memorias que en él 
figuran son las siguientes: Duquesa viuda de Arcos, Marquesa de Aytona, Doctor 
Cornejo, Redención de cautivos, Agustin Dávila, Hospital de San Lorenzo, Ana 
María Josefa de Cárdenas, Francisco Rapado, Pedro Hernández Sanios, Isabel del 
Valle, MaríaMedel, Pascuala Bravo, Inés de Herrera, Juan Gómez Arratia, Cata-
Ima Reinoso, Eugenio de Avalos, Claudio Cos, Francisca Ordoñez, Justo Waiter, 
Alonso y Juana del Monte, Francisco García Aseivjo, Marquesa de Mancera, Juan 
Pardo Arenillas. Beatriz de Velasco v Feliciana Recio. 



Í0$ 

-üi ¿u-gLé"iá ¿éíátóa- II. 

SECCION DE MEMORIAS Y OBRAS PIAS. 

D. José Moreno Benitez, gobernador de Madrid,alegando i n 
formes privados sobre el estado en que se encontraba el ramo de 
patronatos, memorias y obras pías de la provincia de su mando, y 
sobre los abusos que se habian cometido y cometían en el mismo, 
é invocando los caracteres de protector y de patrono ó compatro
no de que se creia investido por las disposiciones vigentes, dis
puso (1) ahocar á su autoridad, el conocimiento y despacho de 
este Negociado, suprimió la Comisión inspectora, creó una Sec
ción especial de patronatos, memorias y obras pías, que exami
nando con detenimiento este importante ramo, propusiera todo lo 
que creyese conveniente para darle el desarrollo é impulso nece
sarios, cortando todos los abusos, corrigiendo todos los errores, y 
aplicando á los pobres y establecimientos públicos de beneficen
cia el auxilio que les consignaron los piadosos fundadores. 

Invocando la complicación y extensión de este cometido, la 
falta de cantidad en el presupuesto del Gobierno civil , y lo acos
tumbrado en esta materia, concedió al Gefe de la Sección un 10 
por 100 sobre todos los valores en metálico que por virtud de 
sus trabajos, examen é investigación, entraran en la Sección para 
aplicarse á limosnas, dotes ú otras prebendas que no hubieran 
sido distribuidas ó se encontrasen detenidas por negligencia, 

' abandono ó suspensión de los patronos ó administradores, sobre 
todos los valores que acreditara separados de la verdadera apli
cación que les señaló el fundador, y sobre el importe total de los 
expedientes de visita y reorganización de las fundaciones. Y pre
vino que de este 10 por 100 el Gefe costeara los auxiliares y es
cribientes necesarios y todos los gastos de escritorio, llevando 
cuenta de los demás, para cuyo pago se le proporcionarían los 
fondos necesarios. 

A propuesta del Gefe de la Sección se declararon en estado de 
visita todas las memorias que se conocían á la sazón, y las que 
fueran descubriéndose, se mandó proceder á la reorganización 
del Archivo, y se autorizó ei establecimiento de las oficinas en 
su casa, sin abono por este concepto (2). 

(1) Orden de 30 de Mayo de 1869.—(Inédita.) 
i) Decreto de 21 de Junio de 1869.—(Inédito.) 
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Por ú l t imo el Gobernador delegó sus facultades como patrono 

ó compatrono en dicho Gefe, para que le representara en todas 
las memorias en que de derecho le correspondia aquella facul
tad (1). 

Hasta el 24 de Agosto de 1871 no se aplicó en la provincia de 
Madrid el decreto de 1.° de Diciembre de 1869. Se habia manda
do lo mismo, aunque en vano, por orden de la Regencia de 14 
de Octubre de 1870. Pero en aquella fecha se declaró suprimida 
la Sección de memorias y obras pias, y sé dispuso que, ínter in 
se nombraba Administrador provincial en reemplazo de la Sec
ción, el Inspector general del ramo se encargara de la Adminis 
t ración vacante^ de las funciones de inves t igación y recauda
ción que le eran anexas, y de su archivo y valores (2). 

.Boiídxjq J6i0fí90fl:ciíiatl .III—.0781 s£ sidcasiíaB osi&Ifi.sJa 88 Qb &&flo£>tí*. 
(1) Orden cíe 20 de Julio de 1869.—(Inédita.) 
(2) Real orden de 24 Agosto de 1871.—(Inédita.) 
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PRELIMINARES DEL DERECHO VIGENTE. 
nh9íoi ;9üp 'oeirqaiB- 98.x <3Bíq miao vj sarronrem se 110*9098 &l 
-osa B Í eb osBÍqm99i «9 L B b n i v o i q lobBiíaimmbÁ «df i / rdraoí i 98 

1. Gravedad del mal y necesidad de la reforma.—II. El Poder Ejecutivo: orden 
é Instrucción de 10 de Junio y decreto de 9 de Julio de 1869.—La Regencia: 
decreto de 1.* de Diciembre clel mismo año, Instrucciones de 7 de Enero, y 
órdenes de 23 de Marzo y lo de Setiembre de 1870.—III. Beneficencia pública. 

^ o i , .(.ottí»iil)--.-ea81 oh GjJi/l ofc Og 9 b nobiO (lv 

1. Ocurrían entonces graves males, dignos de urgente y efi
caz remedio. La inmoralidad más grosera se babia infiltrado en 
tan interesante servicio, y merced acaso á la índole compleja y 
varia de las fundaciones, á las perturbaciones de esta Nación 
digna demás ventura, á la falta de una legislación ordenada, á 
la inconveniencia de varias reformas (1), á la indolencia de a l 
gunos, y á la perversión de muchos, los legados de la caridad, 
patrimonio del pobre y del enfermo, eran presa de la más sórdi
da avaricia, y los caudales y los archivos de la beneficencia par
ticular habian sido impunemente robados. 

La opinión pública pedia sin cesar remedio. 
De otra parte era necesario fomentarlos gérmenes de caridad, 

dando elocuentes ejemplos de respeto á la propiedad generosa
mente legaba para el bien. Era indispensable definir y deslindar 
las atribuciones de la Administración y del Poder judicial, tan 
dadas á conflictos que amenguaban mucho la importancia y la 
eficacia de aquellas ricas dotaciones. Convenia precisar bien el 
respectivo alcance de la desamortización y de la desvinculacion. 
Urgia determinar, dentro de las leyes políticas y con referencia 
á esta materia, el círculo de acción del individuo, de la asocia
ción y del Poder público, y todo ello debiera hacerse en el tiem
po y forma compatibles con lo accidentado é intranquilo de nues
tros dias. 

Esto explica que se reputara difícil, cuando no imposible, la 

(1) Colocaré entre estas y en primer terminólas leyes de desamortización 
de queme ocuparé en el lugar convenien!e. • 
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discusión y aprobación tranquilas de un proyecto de ley, siquie
ra la gravedad del mal demandara tan importante remedio. 

Y esto justifica el recurso empleado de redactar y promulgar 
jas últimas reformas como instrucciones ó decretos. 

II. A remediar estos males tendieron la orden é instrucción 
del Poder Ejecutivo de 10 de Junio de 1869 (1), que en mal hora 
suprimieron en las provincias de Andalucía el protectorado de 
los gobernadores é inauguraron el sistema de las incautaciones^ 
pero que, con mejor criterio, crearon la Sección central de patro
natos, y sustituyeron las inspecciones y secciones especiales con 
delegados del ramo; el decreto del Poder Ejecutivo de 9 de Julio 
del mismo año, que, contra todo derecho, tanto que no pu
do prevalecer, mandó que la Dirección general de beneficencia 
.se hiciera cargo de cuantos valores pertenecientes á la particu
lar existían liquidados ó por liquidar en las Direcciones genera
les de la Deuda y del Tesoro público, exigió de los representan
tes legítimos de las fundaciones particulares que reclamaran y 
percibieran dichos valores de la citada Dirección general de be
neficencia, encargó á los gobernadores de provincia la forma
ción de la estadística del ramo, determinó las funciones de la 
Sección especial de patronatos y procuró facilitar la desamortiza
ción (2); el decreto de la Regencia de 1.° de Diciembre del citado 
año, que incorporó á la Secretaría del Ministerio de la Goberna
ción la Sección especial de patronatos, suprimió las Delegaciones 
de Andalucía, creó y extendió los administradores provinciales, y 
generalizó y aplicó al Tesoro público el 2 por 100 sobre las rentas 
de beneficencia particular; las instrucciones generales para los 
administradores citados, aprobadas por orden de la Dirección ge
neral de 7 de Enero de 1870 (3); y las órdenes de la Regencia de 
23 de Marzo y 15 de Setiembre del mismo año (4), que declararon 
incompatibles los cargos de protector y de patrono que los gober
nadores de provincia venían asumiendo inconvenientemente, 
recomendaron los expedientes de suspensión y destitución de pa
tronos, el respeto á la competencia de los tribunales en las cues
tiones de derecho privado, y la completa organización de las ad
ministraciones provinciales. 

(1) Primera edición, página XLII. 
(2) Aunque pronto, como expondré en su lugar, el Ministro de la Goberna

ción aílojó en la observancia de este decreto, lo confirmó por órdenes de la Re
gencia de 12 y 23 de Agosto de 1869, contra las pretensiones de la Diputación 
provincial de Oviedo y del Cabildo catedral de Sevilla.—(Inédita.) 

(3) Primera edición, páginas LII y LUI. 
(4) Primera edición, páginas LYI y LVII. 
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Por tan brevísima enumeración se comprende que todas estas 
reformas, siquiera fuesen inspiradas por miras laudabilísimas, 
no acusan, salvo las dos últimas, gran respeto á los derechos 
privados ni á la competencia de los tribunales y de los demás 
Ministerios. No es, pues, de extrañar que los patronos y admi
nistradores particulares, el Consejo de Estado y el Ministerio de 
Hacienda resistieran la nueva actitud del Protectorado. Fruto de 
esta lucha entre un nobilísimo deseo, siquiera fuese mal expre
sado, y una resistencia acaso en malos propósitos interesada, fué 
la legislación posterior, generalmente aplaudida y sin duda en 
buenas bases asentada. Por esto elogio aquel espíritu de refor
ma que al fin y cabo tantas ventajas ha proporcionado a la Bene
ficencia. 

Todo esto, como se vé, solo afectaba á la Beneficencia par
ticular. 

III. En la Beneficencia pública las reformas fueron más tras
cendentales acaso, pero tan poco meditadas. Se suprimieron las 
juntas general, provinciales y municipales del ramo, prescin
diendo de las inteligencias, aptitudes y aficiones especiales que 
reunían. Se encomendaron las funciones de estos cuerpos á la 
Dirección general, á las diputaciones provinciales y á los ayun
tamientos, entidades de ordinario políticas, agobiadas por otros 
servicios no tan sagrados, pero más exigentes en momentos 
dados, y en mayor peligro de distraer el caudal de la benefi
cencia por estas mismas exigencias, difíciles de ladear. Y exa
gerando las doctrinas descentralizadoras, se excusaron de toda 
inspección y vigilancia superiores caudales tan inmensos y ser
vicios tan delicados como los de beneficencia provincial y m u 
nicipal (1). 

(1) Decretos del Gobierno provisional de 4 de Noviembre y 17 de Diciembre 
de 1868.—Leyes de 2ide Octubre de 1868 y de 20 de Agosto de 1870. 
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C A P Í T U L O X V . 

LA COMISION MIXTA Y LOS INSPECTORES PROVINCIALES. 

r. - e 

LA COMISION MIXTA. 

Acusando decidido propósito de entrar por mejores vías, se 
dictó una disposición que en dias menos agitados- hubiera produ
cido resultados felices. 

No podían desconocerse las grandes ventajas que al Tesoro y 
á la Beneficencia resultarían de que, de una vez para siempre y 
en términos concretos y claros, se acordaran los medios más 
apropiados para cumplimentar armónicamente las disposiciones 
dictadas por los Ministerios de la Gobernación y de Hacienda, 
con objeto de investigar y desamortizar en grande escala los 
bienes de todas las fundaciones benéficas de origen privado, y 
asegurar, antes y después de la desamortización, el cumpli
miento de las cargas de carácter civil á que están obligadas. 
Considerando la importancia del asunto, la urgencia con que 
demandaba solución, la índole compleja de las cuestiones que 
encarna, y la conveniencia práctica que resultaría de que todas 
se trataran, al par que con arreglo á los principios de la ciencia 
y á los preceptos de la ley, en perfecto acuerdo de los dos M i 
nisterios que las tienen confiadas, se tomó la resolución á que 
aludo. 

E l Ministerio de la Gobernación significó al de Hacienda la 
procedencia del nombramiento de una Comisión mixta que, con 
vista de los expedientes respectivos, estudiase y propusiera so
luciones conformes para las cuestiones apuntadas. La Comisión 
habia de componerse de empleados de ambos Ministerios, carac
terizados por sus especiales conocimientos en el ramo que se 
confiaba á su estudio. E l Ministerio de la Gobernación designó 
los empleados de su dependencia k quienes confiaba este'en-
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cargo (1). Hacienda hizo á su vez lo mismo (2). Pero la instabi
lidad de los tiempos, que tanto afecta por desgracia á la Admi 
nistracion públ ica, no permit ió n i aun que la Comisión se cons
tituyese. 

II. 

LOS INSPECTORES PROVINCIALES. 

I. Real decreto de 22 de Enero de 1872.—II. Los Inspectores. Sn carácter y con
diciones. Sus premios. Sus facultades de inspección, de investigación, de li
quidación y de recaudación.—III. Los Inspectores como administradores par
ticulares.—IV. Su merecida supresión. 

I. No pasó, sin embargo, el tiempo en vano. Se conoce que 
estas tareas preocupaban mucho en el Ministerio de la Goberna
ción, cuando, á pesar de la ineficacia de la Comisión citada, y 
acaso precisamente por ello, se dictaron, con acuerdo del Con
sejo de Ministros, el Real decreto y la Instrucción de 22 de Ene
ro de 1872, precursores de la legislación vigente. 

Este Real decreto, reconociendo las ventajas de las últimas 
anteriores disposiciones, declaraba solemnemente que la obra 
distaba aun bastante de su término. «Interesa—decia—mejorar 
las anteriores reformas con las provechosas lecciones de la expe
riencia. Conviene dar una definición práctica de la Beneficencia 
particular, deslindar el protectorado y el patronazgo, enumerar 
con precisión las facultades que les son propias, determinar 
quiénes están llamados á su ejercicio, denominar con más pro
piedad á los funcionarios creados por decreto de S. A. de 1.° de 
Diciembre de 1869, darles una instrucción para el ejercicio de 
sus funciones, y estimular su celo con mayores premios. Con
viene, sobre todo, precisar bien lo que significa y lo que vale el 
supremo Protectorado que todos los gobiernos, cualquiera que 
haya sido su forma, ejercieron en amparo y defensa de las co

tí) Real orden de 22 de Abril de 1871.—(Primera edición, página 160.) 

Los empleados nombrados por Gobernación fueron D. Mariano Castillo, ofi

cial primero Gefe del Negociado de patronatos, y el autor de este TRATAOO, quien 

desempeñaba entonces el cargo de Gefe del ramo de Derecho en el mismo Ne

gociado. 

(2) Real orden de 26 de Mayo de 1871.—(Inédita.) 
Los empleados nombrados por Hacienda fueron D. Juan Morales Serrano' 

inspector de Hacienda, y D. Fortunato Cañas, Gefe del Negociado del ramo en 
diclrt) Ministerio. 



Jectívidades indefermmaüas beneficiadas por estas fundaciones, 
siquiera fueran particulares el origen, carácter, dotación y régi
m e n de las mismas, y que hoy, hecha la debida separación de 
los poderes públicos, es una de las funciones propias de la A d 
ministración. Y , por último, es necesario resolver estas delica
das cuestiones respetando la ley, aprovechando la jurispruden
cia, apuntando lo conveniente para facilitar la aplicación a rmó
nica de las leyes desvinculadoras y desamortizadoras, conjuran
do los conflictos entre la Administración y el Poder judicial, y 
aplicando un criterio liberal que, sin abandonar lo que solo el 
Poder público puede defender, no ponga mano en los interesa-
particulares, y establezca las convenientes garant ías de acierto 
para resolver las dudas y cuestiones que no puedan conjurarse.» 

Secundando estas doctrinas, el Real decreto definió y clasifi
co las instituciones de beneficencia particular, determinó el Pro
tectorado por las facultades que implica y las autoridades que 
lo ejercen, enumeró las facultades privativas del Ministro de la 
Gobernación, de la Dirección general de beneficencia, sanidad 
y establecimientos penales y de los gobernadores de provincia, 
y sustituyó los administradores provinciales de patronatos por 
los inspectores provinciales de beneficencia particular. Y !a Ins
trucción, como dictada para regular las funciones de los inspec
tores provinciales, les dio reglas generales al efecto, los consi
deró en sus varios conceptos de inspectores propiamente dichos, 
investigadores, liquidadores y recaudadores del ramo, y les señaló 
los premios que devengarían en el ejercicio de sus varias funciones. 

Con el propósito de cubrir todas las inspecciones, y mejor y 
más pronto conseguir los beneficios que de ellas se esperaban, 
se mandó que los gobernadores propusieran al Ministerio de la 
Gobernación, en el término de tercero dia, siempre que ocurrie
se una vacante, la correspondiente terna, compuesta de las per
sonas que parecieran más adecuadas para el desempeño de aque
llos cargos por su inteligencia, celo y moralidad, y, á ser posi
ble, por su probada afición á este servicio (1). 

Pero ante la consideración de los graves perjuicios que al Te
soro ocasionaría el dar demasiado ensanche á la franquicia ofi
cial de que ya disfrutaban algunas autoridades y corporaciones 
oficiales, se denegó la que habia solicitado el Inspector de bene
ficencia particular de Burgos (2). 

'D Orden del Gobierno de la República de 30 de Mayo de 1873. 
(2) lieal orden de 30 de Setiembre de 1872—(Primera edición, página 19.) 

8 
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II. Los inspectores provinciales tuvieron la doble misión de 

ilustrar y auxiliar el ejercicio del protectorado, y de cumplir las 
funciones económicas del mismo (1). • 

Se comunicaban con la Dirección general (2). 
Podian consultar con los abogados del ramo (3). 
Para entablar recursos y acciones judiciales necesitaban ha

ber apurado los gubernativos y autorización expresa de la Di. 
reccion (4). 

Tenian que prestar previa fianza (5), custodiar el archivo (6), 
y costear los gastos de personal y de material de sus oficinas (7). 

Prescindiendo de la cuestión de compatibilidad, y atendiendo 
tan solo á las conveniencias del servicio público, se recomendó 
que no se reunieran en un mismo individuo los cargos de oficial 
de gobierno de provincia y de inspector provincial, por la difi
cultad de ser debidamente atendidos, y por la confusión de 
funciones que en otro caso resultarla (8). 

Pero se les autorizó para nombrar quienes les sustituyeran 
en ausencias y enfermedades, por su cuenta y riesgo, y con aviso 
previo á la Dirección general (9). 

Se les concedió el premio del 5 por 100 de los ingresos anua
les de las administraciones á su cargo: el 2 por 100 de los que se 
declararan definitivos en aquellas cuyos presupuestos ó cuentas 
informaran , pero sin poder gravar por este concepto en más de 
quinientas pesetas á una sola fundación : los premios señalados 
por la legislación vigente en las investigaciones que realizasen, 
y la comisión que el Gobernador de la provincia respectiva les 
fijara, dentro de las leyes, al investirles del carácter de comi
sionados ejecutores (10). 

Cuando los fundadores hubiesen concedido á la administra
ción de los bienes ó al examen de los presupuestos y cuentas 

(1) Instrucción de 22 de Enero de 1872, artículo 1. • 
(2) Articulo 2.° 
(3) Articulo 3." 
(4) Articulo 4.° 
(3) Articulo 5." 
(6) Artículo 6.° 
(7) Artículo 7.° 
(8) Orden ministerial de 5 de Junio de 1873. contestando á consulta te legrá

fica del Gobernador de Albacete.—(Inédita.) 

v9) Ordenes de la Dirección general de beneficencia, sanidad y estableci
mientos penales, de 14 de Octubre de 1872 y 20 de Enero de 1873, á consulta del 
inspector de Badajoz.—(Inédita.) 

(10) Instrucción de 22 de Enero de 1872, articulo 31.-0rd<:nde! Gobierno de 
la República de 30 de Mayo de 1873. - Inédita.) * 
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•premios mayores que ios dichos, se r e s p e t a r í a lo dispuesto por 
•ellos (1). 

Y cuando los inspectores ejercitando el derecho que se les 
o t o r g ó d e s p u é s , de pedir antecedentes, cuentas par t iculares con 
-arreglo á f u n d a c i ó n y d e m á s documentos que reputaran necesa
rios para l a censura de las cuentas de 1872, á contar desde 1867 
inc lus ive , los examinaran , c o b r a r í a n e l 1 por 100 anua l de los 
ingresos respectivos á estos c inco a ñ o s (2). 

Estos premios fueron declarados compatibles con cua lquier 
otro sueldo, c o m i s i o n ó emolumento de fondos generales, p r o v i n 
ciales ó munic ipa les (3); y hasta se a b r i ó l a puerta para p remiar 
con recompensas especiales trabajos poco comunes y servicios 
extraordinarios de los inspectores (4). 

Todas las d i l igenc ias que prac t icaban por consecuencia de 
u n a i n v e s t i g a c i ó n , les eran abonadas mediante cuenta jus t i f icada. 
y con l a recompensa del 1 por 100 á cargo del premio conce
do a l inves t igador ; y las que ejecutaran para c u m p l i r c o m i 
siones de Protectorado, tales como las relacionadas con las sus
pensiones de patronatos ó adminis t radores , les eran i n d e m n i z a 
das con e l abono de gastos mediante cuenta, y con l a recompen
sa de quince pesetas d iar ias durante e l t iempo de l a c o m i s i ó n , 
•con cargo á los fondos de l a f u n d a c i ó n que l a hubiese m o t i 
vado (5). 

Pero los inspectores no t en ian derecho á pe rc ib i r dietas cuan
do por orden superior g i r a sen vis i tas extraordinarias á los e s 
tablecimientos de c a r á c t e r pa r t i cu l a r (6). 

Los inspectores p rov inc ia l e s , en e l concepto extricto que les 
.dio nombre, debian ave r igua r s i los que ejercian e l pat ronazgo 
y l a a d m i n i s t r a c i ó n de las fundaciones t en ian justo t í t u l o p a r a 
e l lo , s i hab ian presentado los documentos de f u n d a c i ó n , s i for
maban los presupuestos anuales de los establecimientos per
manentes dos meses antes de su ejercicio, s i r e n d í a n cuentas 
anuales en e l p r i m e r mes del a ñ o e c o n ó m i c o s igu ien te , s i ha
b í a n conseguido l a necesaria a p r o b a c i ó n de unos y otras, s i p a -

(1) Instrucción de 22 de Enero de 1872, artículo 32. 
2) Orden del Gobierno de la República de 11 de Julio de 1873.—(Inédita!) 
i3) Instrucción de 22 de Enero de 1872, artículo 33. 
(4) Artícido 34. 
(o) Orden del Gobierno de la República de 25 de Febrero de 1¿74.—(Inédita.) 
(6) Orden del Gobierno de la República de 17 de Mayo de 1873, á consulta del 

Inspector de la provincia de Navarra, y fundándose en el capilulu 6.° de la Ins
trucción de 22 de Enero do \8rl.~'Jn:di!a ) 
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gabán el 2 por 100 que las gravaba; si tenian en buen estado de 
conservación, .producción y pago los bienes que administraban, 
y si cumpl ían las prescripciones de fundación, pudiendo exigirles 
comprobación de ello, y participando á la Dirección general 
cuantas irregularidades observasen en estos particulares. Res
pecto de los bienes de tales fundaciones, aplicados legalmente á 
la Beneficencia general, provincial ó municipal , ave r igua r í an 
s i se conservaban y administraban debidamente, y , sobre todo, si 
se empleaban en los objetos de su aplicación (1). 

Se les encargó t ambién v ig i la r porque las fundaciones par
ticulares no percibieran valores de la Deuda pública sin la necesa
r i a autorización de la Dirección de beneficencia (2); administrar 
todas las que fuesen encomendadas al patronazgo oficial como 
huérfanas del que les correspondiera por fundación, ó indicadas 
para este objeto por los mismos patronos (3); examinar é infor
mar los presupuestos y las cuentas anuales de todas las funda
ciones particulares ex t rañas á su adminis t rac ión (4); p r e s e n t a r á 
su vez los mismos presupuestos y cuentas de las fundaciones 
que tuvieran á su cargo (5); promover la desamortización proce
dente (6); contrariarlas desvinculaciones improcedentes (7); cui
dar de que se observaran las solemnidades legales en los arren
damientos y obras (8), é informar en cuanto se lo ordenare el 
Ministro, l a Dirección ó el Gobernador de la provincia (9). 

Como investigadores del ramo tenian todos los derechos y 
obligaciones que la legis lación vigente señalaba á los investi
gadores dependientes del Ministerio de Hacienda (10); debian re
clamar de oficio de todas las oficinas públ icas los testimonios 
y certificaciones que necesitaran (11); estaban obligados á inven
tariar las fundaciones particulares (12); les tocaba corregir las 
detentaciones (13); y les estaba recomendado promover las apli— 

(1) Instrucción, de 22 de Enero de 1872, artículo 9.# 

(2) Ar! í<u!ol0 . 
(3) Artículo 11. 
(4) Art'culo 12. 
(o) Artículo 13. 
(6) Artículo 14. 
(7) Articulólo. . 
(8) Artículos 16 y 17. 
(9) Artículo 18. 
(10) Artículo 19. 
(11) Artículo 20. 
(12) Artículo 21. 
(13) Artículo 22. 
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cachones de lo caducado, de lo insuf ic ien te y de lo sobrante (1). 
Como l iquidadores de l impues to t en ian á s u cargo p rac t i ca r 

esta o p e r a c i ó n con el 2 por 100 que en beneficio de l Tesoro p ú 
b l i c o se h a b i a decretado sobre las rentas de las fundaciones (2). 

Y como recaudadores les estaba encomendado e l cobro de las 
rentas de *su a d m i n i s t r a c i ó n , y de los fondos sobrantes, i n s u f i 
cientes ó de objeto caducado, con e l c a r á c t e r de comisionados 
ejecutores, l a p r e s e n t a c i ó n de estados mensuales y l a r e n d i c i ó n 
de cuentas anuales (3) . 

III . E l a r t í c u l o 11, de l a I n s t r u c c i ó n , que h a b i l i t ó á los i n s 
pectores para e l despacho de admin i s t r ac iones par t icu lares , p r o 
dujo rec lamaciones m u y e n é r g i c a s . 

L a conduc ta de a l g ú n inspector a l creer s i n duda que por 
derecho le c o r r e s p o n d í a l a a d m i n i s t r a c i ó n de todas las fundacio
nes par t icu lares , a p a s i o n ó m á s aque l las rec lamac iones . 

F u é necesario dar u n a p rueba de respeto á l a v o l u n t a d de los 
fundadores cuando se encer rara dentro de los l i ndes ¡señalados 
por l a m o r a l y por las leyes, y á l a de los patronos que qu i s i e ran 
aprovechar en su b i e n p a r t i c u l a r las recomendables condic iones 
de los inspectores; fué preciso encarecer l a conven i enc i a de 
encomendar á personas de i n t e l i g e n c i a , moralidad*, y so lvenc ia , 
las funciones admin i s t r a t i vas que en pocos casos y cas i s iempre 
tempora lmente pueden corresponder a l G o b i e r n o en l a Bene f i 
cenc ia pa r t i cu la r , y excusar en todo caso l a c o n f u s i ó n de fun
ciones . A l efecto se d e c l a r ó que e l Protectorado solo pod ia confiar 
á l o s inspectores l a a d m i n i s t r a c i ó n de bienes de benef icencia par
t i c u l a r cuando v o l u n t a d expresa de los fundadores le d ie ran este 
derecho; sí fuese en expedientes de r e g u l a r i z a c i o n , por solo e l 
t i empo necesario para v e r i f i c a r l a y confiar las fundaciones res
pec t ivas á los que t u v i e r a n derecho á l l eva r su l e g í t i m a repre
s e n t a c i ó n ; y en cada caso, por acuerdo espec ia l ; que los mismos 
inspectores no p o d r í a n a d m i n i s t r a r fundaciones especiales á 
c a r g o de patronos propie tar ios , subrogados ó sust i tutos, contra 
lo dispuesto por los fundadores respectivos ó por quienes r ec i 
b i e r an de ellos derecho pa ra acordar lo , y s í solo cuando los 
patronos, obrando l ib remente y ejerci tando derechos indudables , 
les confiaran las respectivas admin i s t r ac iones ; y que l a g e s t i ó n 
de los inspectores p rov inc ia l e s , en tales casos, quedara somet ida 

(1) Ins t rucción de 22 de Enero de 1872, ar t ículo 23. 
(2) Artículos 24, 2o y 26. 
(3; Artículos 27, 2?, 29 y 30. 
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á los gobernadores de las provincias respectivas con arreglo ap 
artículo 13 de la Instrucción (1). 

Esto no bastaba. Intentóse dar á la Administración garantías* 
permanentes de moralidad y á la Beneficencia particular el des
arrollo que demandan su rica dotación y los generosos beneficios 
que reporta, y considerando que la compatibilidad de las fun
ciones de los inspectores provinciales con las de administrado
res particulares de fundaciones benéficas, siquiera estuviere re
vestida de ingeniosas precauciones, encarnaba un principio per
turbador y dado á irregularidades, se declararon al fin absolu
tamente incompatibles aquellos cargos,-y se acordó que la susti
tución de administradores, cuando procediera, se hiciere como-
la de patronos (2). 

Más tarde (3), por consecuencia lógica del anterior acuerdo^ ' 
se relevó á los inspectores de la obligación de prestar fianzas. 

IV. Los inspectores fueron al fin suprimidos, como más ade
lante se verá, por decreto del Gobierno de la República de 30 de 
Setiembre de 1873. 

La legislación que los sostenía acusaba un vicio orgánico 
funesto, porque fomentaba estímulos para eludir la inspección 
oficial. 

Los inspectores, cobrando sus premios de la misma Benefi
cencia, y por consiguiente en daño de ella, y aguijoneados por 
el espíritu de lucro, la miraban como su parte contraria. 

De aquí surgían conflictos difíciles de resolver, porque, de 
una parte, e! inspector, invocando los derechos legítimos de su 
trabajo y las declaraciones legales, pedia contra el caudal de la 
"beneficencia, que, de otra parte, exigía irresistiblemente los res
petos que la son debidos. 

Con más que no era decoroso para los inspectores tener una 
remuneración incierta y eventual, y por ello poco eficaz ó ex
puesta á groseras combinaciones, ni justo, bajo ningún concep
to, que los bienes de beneficencia, por serlo, sufrieran más gra
vámenes que los bienes destinados al lucro y á la pública con
tratación. 

(1) Real orden de 8 de Julio de 1872. 
(2) Orden del Gobierno de la República de 1.° de Abril de 1873. 
(3) Orden del Gobierno de la República de 30 de Mayo de 1873. 



C A P I T U L O X V I . 

L A REPÚBLICA. 

I. Patronatos del Patrimonio de la Corpna.—II. Refundición de los servicios de 
beneficencia general y particular.—III. Juntas provinciales. Decreto de 30 de 
Setiembre de 1873. Instrucción de 30 de Diciembre del mismo año. 

I. Proclamada la República á eonsecuenciade la abdicación de 
D . Amadeo de Saboya, los patronatos del Patrimonio de la Corona 
vinieron á ser gobernados por la ley común bajo la inspección 
del Ministerio de la Gobernación (1). 

II. Cuando más agitada estaba la opinión pública por las ten
dencias a l a República federal, creyóse prudente bacer algo para 
salvar los establecimientos generales del peligro en que los po
nían las exageraciones de escuela. A l fin, tales establecimientos, 
aunque pocos y atrasados, prestan estimables servicios aquí 
donde los más importantes de la Administración pública están 
desatendidos. Pero era indispensable realizar aquel buen propó
sito por medios y modos acomodados á las ideas políticas domi
nantes. Nada pareció más apropiado á este intento, que encomen
dar los establecimientos generales al gobierno y administración 
particulares, sustentándolos hasta donde el derecho y la justicia 
Jo permitieran, con fondos de esta procedencia, bajo la alta ins
pección del Gobierno. «El presupuesto de la beneficencia general 
no es crecido—decia el Gobierno de la República abonando su 
pensamiento,—y los recursos de la particular son abundantes. De 
otra parte, como el Gobierno tiene la alta inspección de la Bene
ficencia particular en interés de las colectividades indetermina
das que no pueden excusar su representación, porque no caben 
en el cuadro de la familia, n i en el del Municipio, ni en el de la 
Provincia, nada tan análogo en cierto sentido como aquellas dos 
instituciones, siquiera sus calificativos parezcan antitéticos, y 
nada por esto más conforme á razón que la Beneficencia par-

(1) Ordenes del Gob'erno de la República de 3 de Marzo y 2 de Abril de 1873. 
(Primera edición, páginas IXXV y LXXVi.) 
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ticular venga en auxilio de la general, aun cuando solo sea para 
salvar, dentro de la nueva organización política del país y con 
arreglo á ella, intereses respetables nacidos y desarrollados al 
amparo de la anterior legalidad. De esta suerte, añadía, se a l i 
viarán los presupuestos del Estado, se respetarán las leyes que 
prohiben distraer de su sagrado destino la hacienda del pobre y 
del enfermo, no se verá perdida una riqueza tan trabajosamente 
formada, se despertará en su bien la caridad, cuyos impulsos ge
nerosos tantas veces entibiaron ó paralizaron acepciones políti
cas y temores de malversación ó de aplicaciones indebidas, y se 
organizará el primero, y como por via de ensayo, este servicio 
administrativo en armonía con los buenos principios democráti
cos, y limitando á lo inexcusable la intervención oficial.» 

Con este motivo se dictó el decreto de 16 de Julio de 1873. 
Los servicios administrativos—decia—conocidos hasta ahora 

con las denominaciones de Beneficencia general y de Beneficen
cia particular, constituirán uno solo con ei nombre genérico de 
Beneficencia de la República federal, -encomendado a la inicia
tiva y administración paticulares, bajo la alta inspección del Go
bierno central ejercida por su Ministerio de la Gobernación. 

Las asociaciones y fundaciones particulares de beneficencia 
que interesen á colectividades indeterminadas continuarán enco
mendadas al gobierno y administración de sus respectivos d i 
rectores ó patronos fundacionales, subrogados ó sustitutos. 

Los establecimientos de beneficencia general del Estado se 
encomendarán á la dirección y administración de juntas de pa
tronos nombradas por el Gobierno de la República federal, y se 
sujetarán á la legislación común de la beneficencia particular. 

Se destinaron al sostenimiento de los que fueron estableci
mientos de beneficencia general del Estado: 

1. ° Los bienes y valores de procedencia particular que ya 
constituían parte de su dotación. 

2. ° Los bienes y valores que los ciudadanos por contrato en
tre vivos ó por última voluntad dedicaran á este objeto. 

3. " Los bienes y valores procedentes de fundaciones de be
neficencia particular, y cuyo objeto hubiese caducado ó no es
tuviera en armonía con las actuales condiciones sociales. 

4. " Los sobrantes que resultaren de las fundaciones de bene
ficencia particular luego que estas tuvieren cumplidamente 
satisfechos los objetos de su creación. 

5. ° Los bienes y valores procedentes de beneficencia parti
cular que se hubiesen aplicado á servicios ó establecimientos 


